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CAPITULO PRIMERO 

EL CREDITO ALIMENTARIO 

GRECIA.-Ya en el Derecho griego, especialmente en el d~ 
Atenas, tenia el padre la obligación de mantener y educar la prole, 
obligación que -según recuerda Platón- estaba sancionada por las 
leyes: los descendientes tenian obligación análoga de dar alimentos 
a sus ascendientes en prueba de reconocimiento, y su deber sólo ce· 
soba cuando el hijo no había recibido una educación conveniente, 
cuando el padre promovia su prostitución o en los casos de nacimien· 
to de concubina. En el Derecho de los papiros se encuentra también 
en los contratos matrimoniales frecuentes alusiones a la obligación 
alimenticia del marido para con la mujer, asi como al derecho de la 
viuda o divorciada a recibir alimentos hasta que le fuere restituida 
la dote ( 1). 

De est-e~Jomero análisis del Derecho griego antiguo, se desprende 
que, desde esa época el crédito alimentario tenia como fuente princi· 
pal el pmentesco, a la vez que hacía derivar su origen también. de la 
institución del matrimonio. 

ROMA.-Es indispensable. al hablar en este capitulo de los an
tecedentes históricos del crédito alimentario, dirigir nuestra atención 
hacia el Derecho romano por ser éste, el manantial de donde emanan 
la generalidad de las instituciones jurídicas. Dentro del Derecho ro
mano el crédito alimentario tiene su fundamento en la parentela y el 
patronato: pero este derecho y obligación no se encuentra codificada 

1.-Tlircionurio de Derecho Pr1muo.-1•ng. !l!O.-Editorinl J,ahor ;,;, A.-Bar
celorrn. 191i3. 
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expresamente, ya que en la Ley de las Doce Tablas no existe alusión 
alguna sobre esta materia, lo mismo sucede con la ley dccenviral y 
el jus quiritario. 

El pater familia tenia el jus exponcndi. por el cual podía díspo· 
ner de la vida de las personas que componían su familia, tenía faculta· 
des amplisimas sobre sus descendientes, podría venderlos o darlos 
en prenda por deudas del orden civil, entre otros casos. 

Aunque lentamente, el pater familia fue perdiendo esas faculta· 
des tan amplias, como resultado de las prácticas introducidas por los 
cónsules, que intervenían cuando los hijos eran abandonados o estaban 
en la miseria, mientras sus padres disfrutaban de gran fortuna, o a la 
inversa cuando los necesitados eran los padres. 

Se cree que ei" crédito alimenticio fue establecido por orden del 
pretor, por lo que en materia de alimentos y conforme a la ley natu· 
ral daba sus sanciones Y. se le consultaba, al hacerlo intervenir en esta 
materia con valide: juridica (2). 

Lo cierto es que con anterioridad al emperador Justiniano no se 
había tratado concretamente la obligación y el crédito alimenticio, pues 
al decir de Petit (3). "Sólo fue bajo Justiniano y después de sus no
velas 118 y 127, c1mndo surgieron los derecho de familia". Se esta· 
blece la obligación de darse alimentos entre ascedientes y descendim· 
tes: con relación a éstos últimos se les concedía inclusive a los hijos 
llegltfmos este derecho, siempre y cuando no fueren e~purios o in· 
cestuosos. 

DERECHO GERMANO.-AI aparecer en la historia el pueblo 
alemán, se componía de un gran nítmero de gentes sin vínculo estatal 
alguno. Consiguientemente carecía también de un Derecho unitario: 
sólo conocía los derechos de las gentes singulares, y cuando más tarde 
muchas de éstas se reunieron en linajes, surgieron los derechos de 
estos (derechos troncales, nacionales), que, sin duda brotaron de una 
raíz germánica originarla y común y por tanto estaban intímamente 
emparentados ( 4) . 

2.-Verdugo Agustin.-"Principios de Dei·echo CMI Mexicnno''.-Tomo IJ.
Pñg, 399.-Edlt. Tipogriíficn de Aiejnndro Mni·cué.-ll!óxíco 1886. 

3.-Petlt Eugene.-"Trnlndo Elemental de Derecho Romnno".-Png, 12.
Trml. a In novcnn edición frunccsn.-Edit. Nncionnl. s; A.-Méx. 1953. 

·.4.~Ennccccrus-Kl¡ip-Wolff.-"Trntndo de Derecho Civil" .-Tomo I.-Pág. 
3.-Editodnl Do•rh.-llnrcelomt 1~34, 
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Las tribus bárbaras respetaron Jos ordenamientos jurídicos de 
los pueblos conquistados, pero esa costumbre de respetar las disposi
ciones jurídicas de los vencidos creó el problema de Ja personalidad 
de la ley, que consistia en saber cual ley era Ja aplicable en un conflicto 
de personas de raza distinta. Y este problema terminó hasta el mo
mento en que se pasa del principio de la personalidad al de la terri
torialidad: es decir, aplicando la costumbre del lugar. Y esto sucede 
por el año 864 (5). 

El Derecho alemán, fraccionado localmente y en estados o cla
ses, no podia bastar al comercio y al tráfico florescientes ni a las ten
dencias generales de la época. que exigian un libre desenvolvimiento 
de la personalidad. Se habia hecho apremiante la necesidad de un 
derecho valedero para toda Alemania y todos sus estamentos libre 
y clcntificamente desarrollada. Pero como la legislación no estaba 
en situación ele crearlo. todas las miradas se volvieron hacia el Dere
cho romano, acomodado a las condiciones de la época, a las concep
ciones alemanas y a las necesidades de entonces. 

El Derecho germfmico reconoció la obligación alimentaria de ca
rácter familiar. l-lalli1ndose al mismo tiempo reglamentmla alguna que 
otra situación jurídica que excedía del derecho familiar, como Ja do
nación de alimentos ( 6). A qui encontramos ya el crédito alimenticio 
de carácter extrafamiliar teniéndo como origen la voluntad unJlateral 
del <lonnnte. 

En el Código Civil del Imperio Alemán promulgado el 18 de 
agosto del aiío de 1896 y que continúa en vigor. se reglamcntn nrn
pliainentc el crédito alimenticio y su correlativa obligación. de los nr
tículos 1601 al 1615. haciéndola derivar del parentesco y del ma
trimonio: señalnndo intl'insecamente que está sujeto a normas de 
orden pi1blico por las cuales no puede renunciarse, establece tambicn 
In reciprocidad de la obliílnción de los cónyuges y entre los des
cendientes y nscendientes. In oblignción existe entre adoptante y 
adoptado. In exclusión de los parientes nfines y en genernl las mismas 
disposiciones que más adelante encontraremos vigentes en nuestra 
ley civil. 

También se encuentra regfomentada el crcdito alimenticio de ca
rácter contractual. en In renta vitalicia y n ella se refieren los artículos 

.... fi."~~ Paul.-"llislol'in del DL1recho".--Tomo l.-Ptig. lOfi.-Trnd. 
TJic, Artlu·o Pcrnúndcz Aguirrc>.--T~dit .. José M. Cajicn ,Jr. Pue. 

1i.-F.ncicl11t1rdin ,Jul'idic:i 0111clm. ·--l'ú¡¡. 1i-lf1.-F.dít. !lihliográfion Argenti
na ,--'romo r .-Letra A, 
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759, 760 y 761 del ordenamiento alemán señalado. De igual manera 
se establece el crédito alimenticio que se funda en una declaración 
unilateral de voluntad, como puede ser un legado de alimentos o una 
donación. 

DERECHO CANONICO.-El Derecho Canónico extendió el 
radio de aplicación del crédito alimenticio, cÓnsagrando obligaciones 
alimentarias extrnfnmiliares. Puesto que este derecho regula las re· 
laciones familiares de los miembros de la iglesia cat61ica y la de los 
clérigos, así como los bienes pertenecientes a la iglesia. 

Igual que en las anteriores fuentes analizadas, la obligación se 
deriva dd matrimonio y del parentesco fundamentalmente, pero tmn
bién se establece la obligación entre el parentesco espiritual que se 
contrae por el padrino y el ahijado al momento de entrar éste último por 
el primer sncrnmento que es el hauti:o, ni seno de In iglesia católica. 

Pero hemos dicho que consagró obligaciones alimentarias extra. 
familiares como Jo es el hecho de que ella misma (la iglesia) se obli
gaba a nlimentnr a los pobres y miserables con el importe de las ren
tas que recibln ( 7) . 

La iglesia ayudaba a los clérigos pobres y menores con pensiones 
que les señalaba pero esta costumbre fue contraria a los fines que la 
institución pcrscguia en virtud de que los clérigos ricos y poderosos 
tambi~n quisieron una pensión y de esta forma estos últimos se lle
vaban casi In totnlidnd de las rentas. 

Otrn forma de oblignción cxtrafnmiliar consistía en la obligación 
que la iglesia tenia respecto de los patronos (persona que funda una 
iglesia) si éste llegnbn al grado de indigencia, únicamente estaban obli
gadas !ns iglesias lJtte dotó )' fundó ( 8). Como resultado del cánon 
del Code¡¡ )uris canonici. 

El derecho n pedir alimentos y In obligación de prestarlos, espe
cialmente en el ámbito fnmiliar. han pasado ni derecho moderno con 
los mismos fundamentos del derecho antiguo, s1;1tituyéi1dose las in
vocaciones de orden religioso por razones jurídicas consagradas en la 
ley, o admitidas dentro del sistema general de ideas que inspira el 
ordenamiento legal (9). 

7.-Pnul Ourlinc.-Ohrn citndn.-Páv:. :llG. 
8.-Ciwnlnrio Dominv:o.-"Jnstituciones del De1·~cho Canónico" .-Tomo J. 

P11v;. ·IO'l.-1'rml. .ruun 'l'cjndn )' Rumiro.-Edit. Librcl'ln de don VI· 
rente Snlvú.-!S•IG, 

fl.-F!nciclopC!llin .Ju1·illica Omcha.-P1\g. ü.Jfi. 



DERECHO FRANCES.-En Francia también se creó el prin· 
.ipio de la personalidad y la evolución en todo el dominio francés, 
fue idéntica n la del alemán. La noción de una legislación única y es· 
frita se perdió completamente. En todas partes reinaba un derecho 
consuetudinario, fluctuante y variable según las regiones, por lo que 
!~esgastadas e Incompletas existían las costumbres locales ( 1 O). 

Posteriormente se implantaron en Francia las costumbres que se 
llamaron de provincia y que en si misma era soberana y gozaba de 
11utoridad casi absoluta, ni el rey mismo podia modificarla si ern 
razonable. El derecho consuetudinario era una mezcla de Derecho 
romano, de reglas germánicas, de Derecho canónico y de costumbres 
locales, según la reglón y la época. 

Al triunfo de In revolución francesa se sintió la necesidad de crear 
un instrumento legislativo que reemplazacc las antiguas costumbres 
de las provincias, el cual sirviera también para consolidar los prin· 
cipios proclamados por la propia revolución. Entre los diversos go· 
biernos que surgieron en el periodo revolucionario, el de fo convención 
ordenó redactar el Código de Cambáceres y elaboró dos proyectos 
<JUe no tuvieron acogida. Fue Napoleón Bonaparte quien proyectó e 
hizo factible la redacción y expedición del Código Civil, mismo que 
sirvió de base y de fuente a todos los demás códigos que se elabora· 
ron posteriormente y por parte de los distintos países ( 11). 

El 3 de agosto del año 1800, se nombró una comisión de cuatro 
juristas para su redacción: siendo ellos: Portalis, Malivelle, Tronchet 
y Biga! de Premenau, de ésta comisión resultó el Código Civil de 
Francia que es mundialmente conocido como el Código de Napoleón 
y que fue aprobado como ley nacional en el año de 1804, 

Tantas reformas ha sufrido este código, que realmente es muy 
poco lo que queda de él. respecto a su pensamiento original: las re· 
formas han sido legislativas y jurisprudenciales n1ás aún estas últimas. 
dichas modificaciones han 'tenido que realizarse en virtml de los cam· 
bias sociales y económicos que ha sufrido el Estado. A consecuencia 
de estas modificaciones se ha pensado en la elaboración de un nuevo 
código. El proyecto une al Derecho Civil y al Mercantil en una sola 
codificación de Derecho Privado. 

10.-0urlinc Paul.-Obrn citnda.-Págs, 203 y 204. 
11.-Vnlcncia Ccn Arturo.-"Dcrccho Civil" .-Tomo 1.-Pág. 71.-Editorial 

'l'cmis.-nogotñ 1957. 

-14 -



El 20 de septiembre del uño de 1792 se dictó la ley que instituía 
el divorcio y por la cual se permitía al cónyuge indigente demandar 
del otro una pensión alimenticia sin distinguir si el divorcio estaba 
pronunciado en contra de él ( 12). 

En el Código Civil de Francia se encuentran vigentes los artícu
los 205 al 211, asi como los 214, 364, 762, 955 y 1293 que se refieren 
exclusivamente al crédito alimenticio y su correlativa obligación: en
contrándose en ellos la obligación de darse alimentos entre los cón
yuges y a los descencientes y a la inversa de éstos para aquellos 
(art. 203). En Francia existe la obligación de procurar alimentos a 
los parientes afines, limitúndola a los suegros y suegras y a las nueras 
y yernos ( arts. 205 y 206): estas obligaciones se constituyen con el 
carúcter de recíprocas. 

El hijo natural tiene derecho a los alimentos, es una obligación 
natural. como una consecuencia de la procreación. Por lo que el ar
ticulo 762 concede alimentos a los hijos adulterinos e incestuosos so
bre la sucesión de sus padres. 

DERECHO ESPAi'IOL.-EI estudio de esta materia en el de
recho español. lo concretizaremos al análisis de tres ordenamientos 
juridicos: El Fuero Real, Las Leyes de Partida y la Ley del Matrimo
nio Civil de 1870. 

En el Fuero Real, también denominado Fuero de la Corte, Fuero 
de Castilla etc .. se observa un marcado interés en reglamentar el de
recho de alimentos,· porque se imponia a los padres la obligación de 
alimentar '1 sus hijos, ya fueren legitimas o naturales y dividía la 
obligación entre el padre y la madre, obligando a ésta última hasta 
que el hijo tuviera tres años y al padre hasta que el menor alcanzara 
la mayoría de edad ( 13), 

En este ordenamiento se establecieron de manera indubitable las 
cnrncterísticns de proporcionalidad y reciprocidad de la obligación 
nlimenticia y además hace extensiva ésta a los hermanos. 

Las Leyes de Partida. también denominadas las Siete Partidas, 
por estnr formada de siete partes, cada una correspondiente a deter-

12.-Cnnien\iel' et Frerejo111111.-"Répol't0Íl·e Généml Alphnbótique" .-Tomo 
lll Letm A-F.dito1fol L. 1,111·0.<e·Pnl'ís 1888-1895. 

13.-·~lnnrcsa y Nn\'nt·ro .1os6 i\Jnrín.-"Comcntarios nl Códi~o Civil Espa
ñol" .-Sn. Etlil'ión,-1,mno 1.-P:íg. 1122. -· Editot·inl Hijos de Ueus 
~lnclrid J(Jl.t, 
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minada materia siendo la Partida IV la que nos interesa por referirse 
a los desposorios y del matrimonio. 

En esta Partida, en su Ley Quinta obligaba al padre a criar a 
los hijos legitimas, a los nacidos del concubinato y del adulterio ha
cléndo notar que la obligación no trasciende a los ascendientes del 
padre tratándose de hijos naturales. pero en los de la madre si tras
ciende por razones obvias. En los casos de los hijos legítimos la Ley 
Cuarta de la misma Partida señalaba que a falta de los padres o cuan
do éstos carecieron de recursos, la obligación de prestar alimentos 
pasaba sucesivamente a los ascendientes por ambas lineas ( 14). 

Las Leyes de Partida alcanzaban a comprender el problema de
rivado del divorc(o con relación a los alimentos, y en las Leyes Ter
cera y Cuarta se concedía el crédito alimenticio a favor de los hijos 
ya fueren mayores o menores de tres años, y en contra del cónyuge 
culpable: pero si éste se encontraba sin recursos y el otro cónyuge 
los tenía. a este corresponderla el deber de alimentar a los hijos. 

La Ley del Matrimonio Civil de 1870. profundiza en el problema 
y así señala en su articulo 74 que los alimentos son exigioles desde 
el momento que los necesitare para vivir la persona que tiene derecho 
a recibirlos. Hacia derivar el crédito alimenticio del matrimonio: se 
establece un orden por el cual se determinaba entre quienes se daba 
esta obligación, señalando en primer término a los cónyuges después 
los ascendientes y descendientes legitimas y por último a los her
manos. 

Se establecía la obligación de_ otorgar alimentos en proporción a 
la calidad de la persona y a los usos de la localidad inclusive los gas
tos ocasionados por la muerte del acrredor alimentista, constituían una 
prolongación de la deuda alimenticia: de donde se desprende que rl 
contenido de la obligación era sumamente mnplio. 

LEGISLACION MEXICANA.-Analizaremos el crédito ali
menticio en nuestro derecho a partir del Código Civil del año de 1870. 
el cual comienza en su capitulo respectivo hablando de la reciprocidad 
de la obligación y del crédito alimenticio, manifestando que, el que 
los dá tiene derecho de exigirlos (art. 216). así mismo se establece 
que en imposibilidad de los padres la obligación recae en los demás 
ascendientes por ambas líneas que estén más próximos en grado y a 
faltn de ascendientes la obliílación se extiende a los hermanos, pero 

lol.-Mnm·e•n )' Nnl'nrro .TMé Mnrín.-Ohm cítmln Póg. 622. 
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llmitahdo .. la existencia dela obligiidón respecto de éstos itltimos:lmsta 
la edad de dieciocho nños por parte del acreedor (nrt. 221 ). 

Se establece ya el contenido del crédito alimenticio, determinundo 
que comprende el vestido, In hnbitndón y la asistencia en caso de en
fermedad. y parn los menores su esencial educación, asl como -dotarlos 
de algún olido arte o profesión. sin llegar ni grado de tener que pro
porcionm· a los menores de determinado capital para su establecimien
to (art. 222 y 228). También señala este código quienes pueden 
solicitar el ascgurnmlento de la pensión alimenticia, asi como la forma 
de asegurarlos, siendo ésta en fianza, hipoteca o depósito. 

Importante es hacer notar que esta ley sustantiva, contenla dis
posiciones correspondientes ¡1 la ley adjetiva, como era la de señalar 
la vía sumarin como In procedente para exigir los alimentos y su ase
guramiento (art. 236). El articulo 238 del citado ordenamiento, es
tablece que la pretensión de alimentos no es renunciable ni p11cde ser 
objeto de transacción, con lo que en cierta forma al ano\iir h1s carac
teristkns más importantes, cstablcda la naturaleza jurídica de la ins
titución. 

El Código Civil deJ año de tliM no aportó 111nguna novedad con 
relación a este tema que se analizt1. lo que hicieron sus redactores 
fueron algunas aclaraciones pero sin cambi¡1r el fondo y el sentido de 
la cuestión. Lo que yíl no reglamentó fue lo de la via procedente pnra 
exigir el cmnplimicnto y ¡isc911rnmiento de la obligación, como lo hacia 
el código anterior, seguramente por razonar que esa cuestión debería 
estar reglamentada por d Código de Poccdimientos avíles. 

La Ley Sobre Relaciones F«miliarcs, que fue dcrognda por el 
vigente Código Civil. encuadra tmnhién la obligación alimenticia como 
derivada del matrimonio y del .pmcntesco, reglnmentándola de una 
manera amplisinm e impone ni igual que los anteriores códigos la ca
racterística de reciprocidad ( art. 51 ) , señala las personas que están 
sujetas a olorgnr alimentos ( arts. 57 y 58) establece una nueva forma 
de cumplir con I¡¡ obligación, incorpora.1do al acreedor alimentista al 
hogar del deudor alimentario ( art. 59), así mismo regula la caracte
rística de proporcionalidad que debe existir en relación a las necesida· 
des del acreedor y n las posibilidades del obligndo (art. 60). 

El mérito de esta ley, consiste en que. por lo que a nuestro tema 
corresponde. que se realizó una mnplin y completa reglamentación del 
crédito por alimentos y de su correlativa oblignclón, agotando todos 
sus nspectos; tm1 es así que nctualmente siguen en \'igor la totalidnd 
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de esas disposiciones en el vigente Código Civil. Pues éste es una 
repetición de la ley anteriormente estudiada y únicamente se limita a 
ampliar la forma de aseguramiento incluyendo además de las expues
tas, la prenda; aumenta también las causas de extinción de la obligación 
añadiendo: a) .-Caso de injuria, falta o daños graves inferidos por 
el alimentista contra el que debe de prestarlos. b).-Cuando la nece· 
sidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta 
de aplicació~ al trabajo del alimentista, mientras subsistan estas cau· 
sas: y c) .-Si el alimentista sin consentimiento del que debe dar los 
alimentos abandona la casa de éste por causas injustificables. 

Naturalmente se reglamentó también el contrato de renta vitali· 
cla y se obligó al testador a fijar alimentos a determinadas personas, 
en el instrumento que contiene la declaración unilateral de su voluntad, 
como lo observaremos en el capitulo siguiente. 

La aportación en materia de alimentos de el Código Civil en vi
gor se refiere propiamente a los que tienen su origen en un acuerdo de 
voluntades o en una declaración unilateral de voluntad y que más 
adelante analizaremos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ORIGENES Y FORMAS DEL CREDITO POR ALIMENTOS.

Acreedor alimentlsta.-Deudor alimentista.-Condiciones necesarias 

para fa existencia de la obligación.-Derechos y obligaciones que 

genera. 



CAPITULO SEGUNDO 

ORIGENES Y FORMAS DEL CREDITO POR ALIMENTOS.-

Los orlgenes del crédito por alimentos son diversos: puede el 
crédlto alimenticio tener como fuente a la ley, a un acuerdo de volun-
tades o a una declaración unilateral de voluntad. · 

Para Josserand puede el crédito alimenticío establecerse por con
vención o por un testamento. Lo más frecuente -expresa·- es que de
rive de un texto de la ley, es decir que el crédito por alimentos es en 
la mayor parte de los casos de carácter legal ( 15), En esta última 
forma el crédito alimenticio deriva de una disposición expresa de la 
ley, como una consecuencia del matrimonio o del parentesco, según el 
caso que se analice. Al respecto nos dice Ruggiero ( 16) que, "la obli
gación legal de los alimentos reposa en el vínculo de solidaridad que 
enlaza a todos Jos miembros del con~orcio famillar y en la comunidad 
de intereses, causa de que las personas pertenecientes a un mismo grupo 
se deban reciproca asistencia'', 

Hemos dicho que el crédito alimenticio puede tener su origen en 
un acuerdo de voluntades, por el cual uno de los contrata.ntes se obliga 
respecto del otro a otorgarle perlodlcamente cierta cantidad de dinero 
que éste último recibe a manera de pensión alimenticia. Un ejemplo 
tlplco de esta forma del crédito por alimentos, lo constituye el contrato 
de renta vitalicia a que se refiere el articulo 2771 del vigente Cóaigo 
Civil. expresando que, Ja re•"• vitalicia es un contrato aleatorio por el 

15.-Jossernnd Louis.-"Dcrecho Civil".-Tomo I Vol. 11.-Pá¡, 303.-Edí
torinl Uosch y Cin.-Huenos Aires 1960. 

16.-Ruggiero Roberto de.-"lnstitucioncs de Derecho Civil" .-Vpl. II.--Pág. 
695.-Eilitorlnl Ueus S.A.-~lndl'iil 1931. 
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cual el deudor se obliga a pagar periódicamente una pensión durante 
la vida de una o más personas determinadas, mediante la entrega de 
una cantidad de dinero o de una cosa mueble o raíz esiimadas, cuyo 
dominio se le transfiere desde luego. 

Así mismo el crédito por alimentos puede tener su origen en una 
declaración unilateral de voluntad como seria el caso de una persona 
que se viere beneficiada con un legado de alimentos, puesto que su 
crédito derivaría ele la voluntad del testador, al beneficiarlo con ese 
legado. 

Es igualmente el caso el ispuesto por el artículo 1368 del Código 
Civil para el Distrito y Territorios Federales. en que se establece 
que el testador debe fijar en el testamento, alimentos a determinadas 
personas que estén ligadas a él. por razón del parentesco o del .matri
monio: aunque señala ciertos requisitos para estar obligado. como lo 
es el hecho de que el testador sea el pariente más próximo en grado. 
o por Imposibilidad de los que haya (art. 1369); también se establece 
que las personas a quienes debe fijar alimentos, no tengan bienes o 
tenienclolos su producto no iguale a la pensión que deberla correspon
derle ( art. 1370). Sanciona este ordenamiento la inobservancia de 
dejar alimentos por el testador, con la declaración de inoficiosidad 
del testamento. 

Soy de opinión de que el sujeto que es titular del crédito por ali
mentos en la situación anteriormente mencionada, lo es por una causa 
mixta. en virtud de que su crédito deriva, tanto de unii declaración 
unilateral de voluntad que es In del testador, como de una disposi
ción expresa de la ley. ni obligar n éste a fijar en el testamento pensión 
alimenticia para determinadas personas que tienen derecho a ella por 
razón del parentesco o del matrimonio. 

ACREEDOR ALIMENTISTA.-Nos corresponde hablar de los 
sujetos a quienes la ley da derecho para ejercitar su pretensión de 
alimentos. Hemos manifestado que la obligación legal de otorga~ 
alimentos, tiene como uno de sus fundamentos el matrimonio, y así 
lo confirma nuestra ley sustantiva en su articulo 302 expresando que 
los cónyuges deben darse alimentos y que la ley determinará cuando 
quedn subsistente la obligación en los casos de divorcio y otros que 
la misma ley señnle. De lo cual se desprende clnramente.la obligación 
que tienen los cónyuges de procurarse nlimentos y el carácter recí
proco de la obligación; observamos además que ésta subsiste aunque 
el vinculo matrimonial haya desaparecido. lo mismo para la separación 
de hecho como para la de derecho, puesto que aunque el juez hayn 
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decretado la disolución del vinculo matrimonial queda subsistente el 
crédito almenticio en favor del cónyuge inocente, quedando en apti
tud de exigir el otorgamiento de una pensión alimenticia en la vía 
sumaria. 

Indudablemente que en la separación de hecho (o separación 
de cuerpos) el acreedor alimentista puede ejercitar su pretensión cuan
do lo considere oportuno, puesto que los alimentos tienen por finalidad 
asegurar la subsistencia de la persona. Y a(tn más, puede el cónyuge 
que se vea obligado a vivir separado del otro, contraer deudas para 
obtener lo necesario y estar en posibilidad de cubrir sus necesidades. 
Mazeaud ( 17) señala que la oblígación alimenticia sobrevive a la 
separación de cuerpos. Desaparece en principio con In disolución del 
matrimonio: pero subsiste en cierta medida, en caso de fallecimiento 
en contra de la sucesión: y, en caso de divorcio a lavar del cónyuge 
inocente, aunque entonces cambie parcialmente de naturaleza. 

Por otra parte tenemos, que el acreedor alimentista puede fun
dar su titulo o su crédito en el parentesco, puesto que los padres están 
obligados a dar alimentos a sus hijos, a falta o imposibilidades de Jos 
padres, la obligación recae en los demás ascendientes por ambas líneas 
que estuvieren más próximos en grado (art. 303 del C.C.) y a la in· 
versa, los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A !alta 
o por imposibilidad de los hijos lo están los demás descendientes más 
próximos en grado art. 304). Observamos que la ley hace recaer la 
obligación segím la situación del acreedor alimentista, y es natural 
como per!cctamente comprensible que no limite la obligación al que 
directamente debiera cumplirla puesto que los alimentos son indis
pensables para la conservación del ser humano, y si el deudor directo 
no pudiera satisfacerlos y el acreedor alimentista tampoco pudiera 
exigírselos a los parientes más próximos en grado, quedaria en una 
situación sumamente di!icil que posiblemente lo obligaría a delinquir 
o a morir por falta de elementos vitales para Ja existencia. 

Por lo que se refiere a los hijos ilegítimos nuestra legislación 
los equipara a los nacidos dentro de mñtrimonio. Los redactores del 
vigente Código Civil ( 18) en su exposición de motivos nos dicen 
"Por lo que toca a los hijos se comenzó por borrar la odiosa idea de 
diferencia entre los hijos legitimos y los nacidos fuera de matrimonio: 

17.-Mnzeuud Le611 Henl'i.-"Lecciones ele Del'echo Ci"il".-Vol. !V.-Pág. 
131 )' 132.-Editol'in\ Jul'ic\icns Eul'opn Américn.-Duenos Aires 1969. 

18-CMigo Civil pnrn e\ Distrito y Tel'ritorios Fec\ern\es.-Púg. lG.-Edi
todn\ Porrún, S. A.-México, D. F. ¡or,7, 



se proc'uró que unos y otros gozacen de los mismos derechos, pues 
es una irritante injusticia que los hijos sufran las consecuencias de 
las faltns de sus padres, y que se vean privados de los más sagrados 
derechos unicamente porque no nacieron de matrimonio, de lo cual 
ningunu culpa tienen ... ". 

El derecho positivo, la doctrina y la jurisprudencia de nuestro 
país, están acordes en reconocer que el padre y la madre deben ali
mentos u sw; hijos naturales. 

Entre colaterales, el acreedor alimentista sólo puede ejercitar su 
pretensión de una manera subsidiaria, ya que unicamente a falta de 
ascendientes y descendientes es exigible la pretensión alimentaria a 
los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grado. 
Solamente que el crédito que se hace valer entre parientes colaterales, 
tiene una vigencia menor que la que se ejercita en contra de parientes 
en línea recta, puesto que los parientes colaterales están obligados a 
otorgar alimentos al que se Jos demanda, hasta la edad de dieciocho 
años, cesanao en ese momento su obligación. 

Mazeaud al analizar el Código Civil francés comenta que entre 
parientes por consanguinidad no existe una obligación alimentaria 
mas que en linea recta: los colaterales no están sometidos a la misma. 
( 19). Y agrega que, por el contrario la jurisprudencia parece favo· 
rabie a la existencia de una obligación alimentaria natural entre los 
colaterales próximos hermanos y hermanas sobre todo. 

Con relación al adoptante y ndoptado. la pretensión alimentaria 
es consecuencia de la adopción y al efecto el articulo 307 del Código 
CiviL establece que, el ¡¡doptante y adoptado tienen obli¡¡ación de darse 
alimentos en los mismos casos en que la tienen el padre y los hijos. 
El mnestro Rojina Villegas manifiesta que, en cuanto al parentesco 
por adopción, dado que crea los mismos derechos y obligaciones que 
el parentesco legitimo entre padres e hijos. se crea sólo entre adoptante 
y adoptado el derecho y la obligación de darse recíprocamente alimen· 
tos según las necesidades del acreedor y las posibilidades económicas 
del deudor ( 20). 

El articulo 402 del Código Civil manifiesta que: Los derechos y 
obligaciones que nacen de la adopción, así como el prentesco que 

19.-Mazcnud Le6n Henri.-Obra cilu<111..-Pág. 138, 
20.-Hojinn·. Villegns Hnfnel.-"Derecho Civil l\fexicano".-Tomo II.-Vol. 

ll .-Pí1g, 1D9.-Edit. Anti¡run Lihrerin Robredo.-Mt\xico 1959. 
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de ella resulte, se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo 
relativo a los impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se 
observará lo que dispone el artículo 157. 

En el parentesco por afinidad, no existe el crédito alimenticio por 
lo que tampoco puede existir pretensión alimentaria legal. En Fran· 
cia y en otros paises europeos si existe la obligación del yerno y la 
nuera par¡r con sus suegros o viceversa. En el mismo sentido se ex
presa Rojina Villegas manilestando que en nuestro derecho el paren
tesco por afinidad produce sólo consecuencias muy restringidas pues 
no existe el derecho de alimentos que se reconoce en algunas legisla
ciones como la francesa ( 21 ) . 

El acreedor alimentista cuyo crédito tiene su fundamento en un 
acuerdo de voluntades, manifestadas en un convenio o en un contra
to, será aquél que de esa relación jurídica se vea beneficiada con una 
cantidad determinada de dinero, que por concepto de alimentos el 
otro contratante se obligó a otorgarle, y a quien puede exigirselos des
de el momento que se haya señalado en la relación contractual. 

Lo mismo podemos manifestar del acreedor alimentista que funda 
su título en una disposición testamentaria (declaración unilateral de 
voluntad), por la cual se vé favorecido con un legado alimenticio. 

Podemos definir en forma general al acreedor alimentlsta, di· 
ciendo que es toda aquella persona que está en aptitud, de exigir de 
otra, llamada deudor alimentista, el cumplimiento de la obligación que 
ha ocasionado esa relación. 

DEUDOR ALIMENTISTA.-Deudor alimentista es aquél a 
quien la ley impone la obligación de conceder alimentos a otra u 
otras personas designadas juridicamente con el término de acreedores. 
Esta obligación le es impuesta al deudor. como ya ha quedado asen· 
tado, por ser consecuencia derivada del parentesco o bien del matrimo· 
nio. En los negocios juridicos. el deudor alimenticio es aquél que me
diante un convenio se obliga otorgarlos. sólo que en esta situación 
la obligación no es más que el efecto de la relación jurídica de los 
contratantes. 

En la obligación alimenticia producto de una declaración unila
teral de voluntad. el titular del derecho puede legalmente ejercitar su 
derecho contra los herederos del autor de la herencia, con cargo a la 

21,-Hojinu Ville¡¡ns Hnfnel.-Obru cilndu.-Pú¡¡. 191. 
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masa hereditaria. El deudor alimenticio en este caso se configura 
en la persona de los herederos y más correctamente en la sucesión 
misma. 

Ahora bien, hemos establecido que nuestra legiSl)ación expre
samente señala que la obligación alimenticia de tipo legal, tiene el 
carilcter de recíproca e interpretando a contrario en su dicha disposi· 
ción, tendriamos que el que recibe alimentos está obligado a otorgarlos; 
resultando que, la persona o el sujeto que en un momento tiene la 
calidad de acreedor alimcntistn bien puede invertir su situación y 
ser entonces el deudor, como se contempla en la situación de que un 
deudor alimentistn estuviere cumpliendo con su obligación pero que 
por azahares de la vida, su situación personal y económica su friere un 
cambio, y que por esa razón se viera imposibilitado para continuar 
cumpliendo con su obligación, inclusive que por su avanzada edad 
no pudiere ya desempeñar trabajo alguno, y que por otro lado el que 
los estaba recibiendo se encuentra en condiciones de subsistir por si 
mismo, en consecuencia éste último puede transformarse de acreedor 
en deudor alimentista, pues el otro está perfectamente legitimado para 
exigirle al que era su acreedor, o el otorgamiento de una pensión ali· 
menticia, por efecto del carácter reciproco de la pretensión de ali
mentos. 

La anterior ejemplificación nos da pauta para afirmar categórica· 
mente que, por lo que respecta a los alimentos de origen legal, el deu· 
dor alimentista puede serlo en un momento determinado, la persona 
que gozaba de la calidad de acreedor. 

En el Código Civil para el Estado Libre y Soberano de ·ramau
lipas, encontramos una nueva modalidad referente al deudor alimen• 
tista, ya que el articulo 63 de este ordenamiento en su fracción IV 
establece que "Tendrán obligación de proporcionar alimentos ... IV.
El Estado y los Municipios a los hijos menores de edad o inválidos. 
cuyos padres mueran con motivo del desempeño de funciones o em· 
pleos públicos y sin dejar bienes propios que basten al sostenimiento 
de los descendientes en cuestión". (22) 

Teniendo los alimentos la calidad de indispensables para la sub· 
sistencia. el Estado y los Municipios se colocan en el carácter de deu· 
dores alimentistns. rcsnecto de los menores hijos de personas que fo. 

22.-Código Civil 1mrn el F.stndo Libm )' Sohcrnno de Tnmaulipns.-Edlto· 
1·inl Cnjicn l'uchln ~léxiro. 
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llezcan en el desempeño de sus funciones, siempre y cuando sea pro
ducto de una orden que emane del Estado o de alguno de los mu
nicipios. 

CONDICIONES NECESARIAS PAl~A LA EXISTENCIA 
DE LA OBLIGACION 

Del texto del artículo 311 del Código Civil para el Distrito y 
Territorios Federales, se desprende que para la exbtencia de la obli
gación alimenticia es menester: 

a) .-Que el acreedor alimentista necesite de los alimentos. 

b) .-El deudor debe encontrarse en posibilidad de suministrarlos. 

Y una tercera condición que se deduce de los artículos 301 al 306 
del mismo ordenamiento y que consiste en: 

c;).-El deudor alimentísta debe ser el pariente más próximo en 
grado entre las personas obligadas y que estén en posibii'idad de otor
garlos. 

Para Mazeaud la existencia de una obligación alime11taria supone. 
por una parte un vínculo de parentesco por consanguinidad o por afi
nidad y, de otra parte, dos personas, una en la necesidad y la otra 
que disponga de suficientes recursos para hacer frente a aquella (23). 

Con relación a la primera condición que enunciamos, la ley no de
termina en qué momento el acreedor alimentista necesita de los ali
mentos, sin embargo el articulo 308 del Código Civil que señala los 
extremos que abarca la pensión alimenticia, nos dá base para deter
minar que el estado de necesidad comienza en el momento en que no 
se tienen los elementos necesarios (por pnrte del acreedor. alimentista), 
para satisfacer los gastos de alimentación, el pago del arrendamiento, 
la asistencin por enfermedad asi como la elemental educación de los 
hijos menores. En Francia, el ordenamiento civil tampoco establece el 
inicio de la obligación alimt>nticia. Planíol señala que la ley no precisa 
en qué momento o en qué grado comienza la obligación alimentaria. 
Es una cuestión de hecho que debe ser resuelta soberanamente por 
el tribunal de instancia ( 24). 

En lo que está compli!lamente de acuerdo la doctrina es en expre
sar que el deudor alímentísta está obligado a otorgar la pensión, desde 

23.-ll!nzenud León llenri.-Obrn citndn.-Pág, 131. 
2·1.-Plnníol M. )' G. Ripert.-"Tmtndo Teórico y Pt·áctico de Derecho Ci· 

vil Frnncés".-Tomo 11.-l'Ílg. 2S.,-Trndu•:ción cspnñoln.-lllnrio Dlaz 
Cruz.-Edit. Culturul S. A .-Hal1nnn. Cuha 1946. 
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el momento en.que éstn se le demanda ante un.tribunal..Para.Jofré (25) 
los alimentos se deben desde la fecho de interposición de la demanda; 
y en ese sentido se inclinan la gran ~:ayoria de los autores. 

Indudablemente qur. para analizar' la segunda condición debe aten· 
derse a la situación del deudor alimentlsta. Antes de subvenir a la vida 
de su pariente, aquél a quien se reclaman alimentos, debe vivir a su 
vez y atender a sus necesidades personales ( 26). Porque los alimen· 
tos sólo son procedentes cuando al que se le demandan está en pos!· 
bllidad de otorgarlos y de cumplir con la obligación, y ésta a su vez 
tiene que ser proporcional con los bienes y los ingresos del deudor y 
las necesidades del demandante, es decir, no se le puede exigir al 
deudor el pago de una cantidad por concepto de pensión, que sea 
superior a sus posibilidades. 

La í1ltima condición (tercera) , necesaria para la existencia de la 
obligación alimentaria, se refiere a que la persona a quien se reclaman 
alimentos sea el deudor solvente más próximo en relación al acreedor; 
esta condición supone una jerarquia entre las partes obligadas a pro
porcionar alimentos, a la cual se aludió en el inciso correspondiente al 
deudor alimenusta. 

DERECHOS Y OBLIGACIONhS QUE GENERA.-El proble· 
ma que suscitan los derechos y obligaciones del crédito alimenticio, 
consiste en saber si ambos tienen un contenido patrimonial, o están 
exento de él: algíin autor ( Clcú) ha negado el carácter patrimonial al 
derecho que incumbe al allmcntista, Para el mencionado· autor. el de
recho del alimentista no constituye un elemento activo de su patrlmo· 
nlo, porque no es este elemento algo de que pueda disponer, un valor 
que aumente el patrimonio y sirva de garantia a los acreedores. Y por 
lo que respecta al débito por alimentos no constituye para el obligado 
un elemento pasivo de su patrimonio, ya que su importe no se toma en 
cuenta cu¡indo se valúa la entidad económica del patrimonio del deu· 
dor (27). 

No participo de esta opinión, en vmud de que el patrimonio de 
una persona se integra con los bienes, derechos y obligaciones perte• 
neclentes n la misma, y siendo el crédito alimenticio UI• derecho per~ 

2r,.-.Tofré Thomns.-")!nnunl de Proce11imicnto".-Tomo V.- Pág. 33.
E<iltorinl Ln Le)•.-Iluenos Aires 1943. 

26.-Plnnlol !11. y G. Ripert.-Obrn citn<in. Pág. 30, 
27.-:llnzenud León Hcnri.-Obrn citndn.-Plig, 690. 

-29-



teneclenle al acreedor, consecuentemente debe considerarse compren
dido dentro de su patrimonio. 

Inversamente. la obligación alimenticia constituye un elemento pa• 
slvo en el patrimonio del deudor como se deduce perfectamente del 
articulo 1368 del Código Civil para el Distrito y Territorios Fede· 
rales, por el cual se obliga al autor de la herencia (testador) a fijar 
alimentos en el instrumento que contiene la manifestación de su volun
tad. a las personas que señala en sus seis fracciones. Y si el testador 
tenla la obligación en vida, vemos cómo esta no se extingue con la 
muerte del obligado, sino que se transmite como un elemento pasivo 
de su patrimonio. Con lo cual ratifico que. los derechos y obligaciones 
alimenticias, si participan de contenido patrimonial. 
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CAPITULO TERCERO 

LA PRETENSION ALIMENTARIA 

NATURALEZA ]URlDICA DE LA PRETENSION DE ALI· 
MENTOS.-Del estudio de las caracterlsticas del derecho de recibir 
alimentos, obtendremos la naturaleza juridica de esta institución; sus 
principales característicos son: la de ser un derecho personal, irrenun
ciable, intransmisible, inembargable. no susceptible de compensación ni 
de transacción y reciproco. Pasaremos al análisis de cada uno de estos 
elementos, 

a).-DERECHO PERSONAL.-Los alimentos tienen por fina· 
lidad asegurar la existencia del acreedor, El crédito está pues ceñido a 
su persona. Además, la ley impone al deudor alimentario la obligación 
de otorgar alimentos en virtud de las relaciones que lo unen con su 
acreedor, y en este sentido se expresa Manresa, quien afirma que, es 
de naturaleza personal la obligación porque la ley la concede sólo a 
determinadas personas, en consideración a las circunstancias especiales 
de las mismas y a los vínculos jurídicos que unen a los llamados a 
cumplir con la obligación de suministrar alimentos ( 28). Aún cuando 
el autor citado se refiere a la obligación, son igualmente aplicables sus 
ideas al derecho de percibir alimentos, puesto que ambos gozan de la 
caracteristicn de ser rcciprocos, 

b).-DERECHO INTRANSMISIBLE.-Derívado del carácter 
eminc11temente personal del derecho del alímentísta, nos encontramos 
con que el mismo es intransmisible, pues si vimos anteriormente que 

28.-llfanreea y Navarro Josú Mnrin.-Obrn cíladn,-Tomo J.-Pág. 683. 
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Jos alimentos se relacionan con las necesidades individuales y propias 
del alimentista, no procede transmitir el derecho de exigirlos, porque 
el deudor no tendría ninguna relación ni obligación para con la persona 
a quien se Je hubiere transmitido este derecho, 

Josserand estima que, el crédito de alimentos es incesible porque 
está dotado de una afectación especial, no conserva su razón de ser 
sino en tanto recae sobre aquél cuya existencia debe asegurarse ( 29), 

c) .-DERECHO IRlmNUNCIABLE.-EI acreedor no puede re· 
nunciar a su crédito alimenticio porque iria en contra del principio de 
la incedibilidad y el carácter personal del mismo. Además el poder 
público está interesado en que los miembros integrantes de la sociedad 
se conserven y desarrollen en la forma más conveniente, con el fin de 
llenar el papel que en la misma sociedad se les ha encomendado; y 
este cometido mal podrían desempeñarlo, si hallándose en la imposibi· 
lidad de satisfacer por sí mismos a sus necesidades elementales, renun· 
ciaran por algún motivo a su derecho de recibir alimentos, ya que en 
virtud de esta renuncia, se privnrian de lo más indispensable para 'Hir. 

El mismo Código Civil, preceptíia que el derecho de recibir ali
mentos no es renunciable (art. 321), con lo que se confirma una vez 
más, que las normas reguladoras del crédito alimenticio y su correlativa 
obligación, son de orden público. 

d).-DERECHO INEMBARGABLE.-La pretensión alimenticia 
es un derecho del acreedor de alimentos, que se encuentra en un esta· 
do de necesidad; en consecuencia el disfrutar de la misma pensión 
que se le ha otorgado, garantiza su medio de supervivencia y el prl· 
varl~ mediante el embargo de In pensión o de su crédito alimenticio, 
seria tanto como condenarlo a perecer por inanición. 

Verdugo expresa que, fundada la deuda alimenticia en imperiosas 
necesidades vitales, deben las ministraciones que se dá para cubrirla, 
estar por encima de todo derecho o reclamación. Posponer esas recla
maciones o no declararlas preferentes a cualquier otra deuda, serla 
sacrificar en aras de un interés secundario lo que hay de más intere• 
sante y digno de favor, es a saber, el derecho a la vida (30). 

Es por ello que se protege tanto a la pensión alimenticia, en efec
to. nuestro ordenamiento civil establece que, si la renta se ha cons· 

29.-,Jossernnd I.ouis.-"Derecho CMl".-Tomo l Vol. II.-Pí1g. 331.-Edl
toriul llosch )' Cín.-Buenos Aíres 1952, 

30.-'{erdugo Agustfn.-Obrn citudn.-Tomo Il.-Pág. 404. 



títu!do para alimentos, no podrá ser embargada sino en l¡i parte que a 
juicio del juez exceda de la cantidad que sea necesaria para cubrir 
aquellos, según las clrcunstancias de la pernona (Art. 2787), Más aím, 
confirmando lo anterior, el articulo 514 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito y Territorios Federales, en su fracción XII 
previene que, quedan exceptuados de embargo: La renta vitalicia en 
los términos establecidos en los Arts, 2785 y 2787 del Código Civil. 

e).-NO SUSCEPTIBLE DE COMPENSACION NI DE 
TRANSACCION.-Se le dá tal carácter al crédito alimenticio, en vir
tud de las razones que se han explicado en el desarrollo del presente 
capitulo, mismas que por ser obvias nos abstenemos de repetirlas: en 
otros términos, la característica de que no es susceptible de compensa
ción el crédito alimenticio, es una protección más que el legislador 
otorga a este derecho. Por consiguiente, la persona obligada a prestar 
allmentos no puede oponer al derecho del alimentlsta otro crédito que 
este (1ltimo le adeudara, por que se eludirla el cumplimiento de la obli
gación y no se justificaría el fin para el cual fue creada esta insti
tución. 

Para Rugglero ( 31 ) , el deber ae alunen tos es incompensable por
que el crédito que tiene el obligado contra el alimentista no puede 
extinguir 1in débito (el de alimentos) que exige satisfacción a toda 
costa, porque serla la propia persona del alimentista la que resultara 
comprometida de tal incmnplimiento. Esto que se ha manifestado se 
refleja en el articulo 2192 del Código Civil, que niega la existencia de 
compensación, cuando alguna de las deudas fuere por alimentos. 

Las mismas ideas se aplican a la caracter!stica de que este derecho 
tampoco puede ser objeto de transacción por parte del acreedor y del 
deudor al!mentario, además la misma ley sustantiva continúa prote
giendo este débito por alimentos, prohibiendo toda transacción respecto 
de este crédito (Art. 231). 

Sin embargo, sobre esas cantidades que se adeuden por concepto 
de pensión alimenticia, si cabe la posibilidad de transigir respecto de 
ellas, en virtud de que aquéllas se refieren a una cuestión del pnsado, 
porque se entiende que no son indispensables para el acreedor y que 
ha subsistido sin ellas, puesto que In pensión alimenticia tiene por 
objeto satisfacer necesidades presente y futurns. 

a 1.-Hug¡¡iero Hohel'lo dc.-"lnstiluciones de Derecho Civil" 4n. Ed. Trutluc
l'ión de U1unón S01·r11nu y ,José Santa Cruz.-l'ág, 45.-Edit, Reus.
l\l11drid, 19:11. 
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f) • ..-.DERECHO RECIPROCO.-Signilica la reciprocidad de es· 
te derecho. que el acreedor alimentlsta está obligado en un momento 
dado y respecto de su deudor, a otorgarle por concepto de alimentos 
una pensión que baste a cubrir las necesidades del que hasta ese mo· 
mento era el obligado. 

Habiendo sido estudiado este elemento de la pretensión de ali· 
mentos en capitules anteriores y con la amplitud requerida. es por 
ello que no se hace mayor comentario y referencia a él: 

En síntesis podemos afirmar que la naturaleza jurldica del dere· 
cho a los alimentos es la si9ulente: Es de carácter personal. intrans• 
misible, reciproco, irrenunciable, inembargable, no susceptible de com
pensación ni de transacción y sujeto a normas de orden público. 

LEGITIMACION ACTIVA-LEGITIMACION PASIVA. -
Antes de iniciar el estudio concreto de estos dos aspectos de la legi· 
timaclón, considero indispensable señalar que existen a su vez, la legi· 
timación en la causa y la legitimación procesal. 

Al hablar de la legitimación en In causa Kisch ( 32) nos dice que 
la demanda judicial de un derecho es una forma de su ejercicio. No 
puede por ello tener resultado más que cuando se ejercita por la per
sona a quien la ley concede facultad para ello y precisamente contra 
la persona frente a la cual la acción de que se trate tiene que ser 
ejercitada. Respecto de la legitimación procesal. Pallares expresa que 
es la situación en que se encuentra una persona respecto a determi
nado acto o situación jurídica, para el efecto de ejecutar legalmente 
aquél o intervenir en esta ( 33). 

De todo esto se concluye que la legitimación en la causa se refiere 
o tiene relación con el fondo del negocio (del derecho) y la legitima
ción procesal como su nombre lo indica tiene relación con el proceso 
en si. es decir, con la posibilidad de ser demandante. demandado o 
tercerista en un juicio. 

El aspecto activo y pasivo de la legitimación consiste en la iden· 
tidad del actor con la persona en cuyo favor es' a la ley (legitima
ción activa) y la Identidad de la persona del demandado con la per
sona contra quien s~ diri¡¡e la voluntad de In ley (le¡¡itimación pasi-

32.-K!sch W.-"Elementos de Derecho Proecsnl CMI" .-Píig. 106.-Editn-
rinl Revista de Derecho Pr!vmlo.-Mndrid. -

33.-Pnllnres Edunrdo.-"D!ccionnrio de Derecho Procesnl Civil".-Pág. 492. 
-Editorlnl Porrón, S. A.-llféxlcn 1963. 
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va) (Ji). En el tema que' ·se desarrolla, quien tiene la legitimación 
activa es el acreedor alimentista, en virtud de que e9 la persona a cuyo 
favor está la ley, y la legitimación pasiva la tiene el deudor al ser el 
demandado, por el hecho de ser el obligado y la persona en contra de 
quien se dirige la voluntad de la ley. Naturalmente que no siempre 
el deudor alimentlsta tendrá la legitimación pasiva, sino que existen 
casos en que es poseedor de la activa, como sucede cuando el obligado 
en vía de incidente demanda la reducción o la cesación de la pensión 
alimenticia, porque ,;¡ serla el actor en este incidente y para promover 
una demanda y que ésta prospere es necesario que el sujeto promo
vente esté legitimado. 

La legitimación no debe ser ,unfundida con la capacidad juridlca 
puesto que, la primera es un requisito de índole más particular y limi
tada, aunque su falta, igual que la de la capacidad provoque o deba 
provocar un mismo resultado, a saber la repulsa, sin entra'r en el fondo 
de la pretensión que se formula por o frente a quien no está legiti
mado. 

JUSTlPICACION DEL EJERCICIO DE LA PRETENSION 
DE ALIMENTOS L!N LA VIA SUMARIA.-En principio. la jus
tificación de la pretensión de alimentos en la via sumaria, tiene su jus
tificación en la misma razón de ser de la institución. La prestación de 
alimentos no puede ni debe retardarse porque se funda ordinariamente 
en una necesidad perentoria, cual es la conservación de la vida ( 35). 
Ademils lu 1 orma y vía su111aria es el modo de proceder brevemente en 
algunos negocios sin todas las formalidades de un juicio ordinario. El 
término sumario trae su origen de sumarium que significa compendio. 

Los juicios sumarios son aquellos en que se conoce brevemente. 
omitiendo las largas solemnidades establecidas para los juicios ordlna-
11os: la mayor brevedad se consigue supri111iendo trámites, acortando 
,,wws u uc mnbas maneras a la vez. Tres son las causas que determi
mm el procedimiento sumario: a).-La poca importancia del valor de 
la cosa discutida, b) .-Las pocas dificultades que para :1a resolución 
ofrezca el asunto y c).-La naturalc=a urgente del caso. Y es precisa
mente en esta última causa donde tiene su justificación el ejercicio de 
J.i pretensión de alimentos en In via sumaria. Y siendo el objeto del 
litigio la determinación y el otorgamiento de una pensión alimenticia 
que debe gc:ar una persona con derecho a ella y en estado de necesi-

34.-Chiovnndn.-Citmlo por l'ullurcs.-ubrn citudn.-Pág. 4\Jl. 
35.-Mnnresn y Nnvnrro José Mnrin-Obrn citndn.-Pág. 622. 
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dad; por esto requiere esta acción celeridad y una pronta resolución, 
porque si por el contrario, la vía procedente fuere la ordinaria, el pro
cedimiento sería de una secuela larguísima por razón de que los térmi
nos judiciales son más amplios y estos juicios requieren de mayores 
formalidades y todo esto recaería en perjuicio del acreedor alímentista, 
retardando aún más la satisfacción de sus necesidades. 
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CAPITULO CUARTO 

REGLAMENTACION DE LAS ACCIONES ALIMENTA
RIAS EN LOS CODJGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES DE 1872 
Y DE 188'4. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
Territorio de la Baja California, del año de 1872 se reglamentó amplia
mente a las acciones alimentarias, tanto en el aspecto provisional como 
en las de carácter definitivo. Los alimentos provisionales quedaron com
prendidos en el Título XX, Capítulo 11. que señalaba como vía pro
cedente para demandarlos, la jurisdicción voluntaria, debiendo el juz
gador señalar el monto de la pensión alimenticia, sin oír al obligado y 
sin admitir discusión alguna sobre el derecho de percibir alimentos. 
Naturalmente que el acreedor alimentista tenla que cumplir con cier
tos requisitos, como el de acreditar cumplidamente el titulo en cuya 
virtud fundaba su petición, esto es, si la fundaba en el parentesco 
tenla que exhibir el documento que lo justificara; igualmente tenía que 
acredÍtar el caudal económico del obligado, y la urgente necesidad que 
se tuviere de los alimentos provisionales. 

En contra de la sentencia que denegaba los alimentos concedia 
la apelación, sin expresar en qué efecto y en contra de la' que los otor
gaba admitía también la apelación, pero únicamente en el efecto devo
lutivo. Así mismo ordenaba el embargo y remate de bienes propiedad 
del obligado para con el producto cubrir el importe de la pensión 
alimenticfn. 

Por lo que respecta a los alimentos definitivos, a estos los regla
mentaba en el Título VIII, Capitulo l. dentro de los juicios que se Ira-
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mllaban sumariamente: en él induia a los alimentos que se deblan por 
ley, por contrato o testamento, asl como el aseguramiento de los 1nis• 

mos (Art. 891 ). 

En el Código de Procedimientos Civiles del año de 1884, se re· 
produce lo prevenido en el código anterior, tanto en la reglamentación 
de los alimentos definitivos, como la de los provisionales, agregando 
únicamente que la sentencia en que se denieguen alimentos será ape
lable en ambos efectos; y respecto de la sentencia que los concedia 
la apelación se admitía en el efecto devolutivo, añadiéndose en este 
ordenamiento " ... sin que el acreedor alimentista tenga obligación de 
dar fianza". Prescrípción perfectamente justificada dado el estado de 
necesidad en que se encuentra la persona que demanda los alimentos 
provisionales. 

Por cuanto hace a los alimentos provisionales, considero que desde 
un punto de vista humanistko más que juridko. que era correcta la 
reglamentación que estos códigos derogados hacían de las acciones ali
mentarlas, al decretar como via procedente para solicitarlos la de ju
risdicción voluntaria, por ser una vía simplista, libre de solemnidades, 
de formalidades y de rápido procedimiento. resolviendo perfectamente 
la urgente necesidad de conceder alimentos, los cuales vi.nleran a des· 
pejar el estado de indigencia vivido por el acreedor allmentlsta. 

En contra de este procedimiento recurrieron la mayoría de . los 
condenados a otorgar 11lfmentos provisionales, ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. demandando la protección y amparo de la 
Justicia Federal. alegando violaciones n las garantias consagradas en 
los articulas 11 y 16 constitucionales. en virtud de que los jueces los 
condenaban a pagar una pensión alimenticia provisional. sin haber sido 
oldos ni vencidos en juicio, 

La Suprema Corte de Justicia resolvió repetidas veces negando el 
amparo y protección, manifestando para ello que la condena a pagnr 
alimentos era de naturaleza especial, por atender a la satisfacción de 
una necesidad apremiante: otras ocasiones manifestó que para decre
tar alimentos provisionales en vla de jurisdicción voluntaria. no tiene 
que oírse al deudor alimentlsta, sino que es legitimo de.cretarlos una 
vez que acredite el acreedor alimentista la existencia de ·1a obligación, 
la necesidad que de ellos tiene y las posibilidades del dudor. 

A continuación me permito transcribir algunas de las resoluciones 
dictadas por la Tercera Sala de Nuestra Suprema Corte de Jt1stlcia, 
relnclonadns con los nlimentos provisionales. 



( 36) .-AUMENTOS.-La condena a pagar alimentos provi
sionales es de naturaleza especial puesto que tiende a satis{ accr 
una necesidad apremillnte, !/ si bien es cierto que dichos alimentos 
se decretan sin oír al que debe ministrar/os, sin embargo, fo ley 
resguarda sus derechos, ya que el solicitante debe ministrar las 
pruebas necesarÍlls p11m justif'icar la ob/ig,1ción del deudor ali
mentista. lo que genernlmcnte se /mee con documentos públicos 
auténticos, como es el acta del Registro CitJi!, y la· capacidad y 
fo necesidacl de los mismos ,1/imentos, es igualmente probada en 
forma plena. por medio de testigos. 1111tes de que aquellos se de
creten, se trata pues de 111w meclicla urgente de orden público. ele 
igual manera como en los juicios ejecutitJos se decreta el embargo. 
sin oír prel'iamente al demandado. por existir pruebas precons
tituidas". 

(37).-"ALIMENTOS PROVISIONALES (LEGJSLA
CJON DE Yl/CATAN).-Si 111 solicitarse los alimentos se rinde 
prueba testimonial y los testi9os están acordes en que los acreedo
res alimentisfi1s tienen urgente ncccsidilcl ele ellos. y que el deudor 
obli9aclo a clal'los posee bienes. estos elementos son su{ icicntes p,1-
ra dilr por probaclos los requisitos e.~igidos por la ley. para la fiia
ción de los alimentos f>rol'isionaks: de manera que' la resolución 
judicial que condene a ese pa,qo. en las concliciones ap1111tadas no 
es 1•io/atori11 ele ¡¡11ranti11s". 

De estas ejecutorias se desprende que la ley de esa época admi
tla como medio de pruebn la testi111onial para acreditar la urgente ne
cesidad que de los ali111entos tiene el. o los acreedores alirnentistas, así 
como las posibilidades económicas del obligado, además de. otros medios 
de prueba como puede ser la documental consistente en (lficio que gire 
el juez al centro de trabajo del obligado para tener una idea exacta de 
las condiciones en que se encuentra. 

(38)-ALIMENTOS.-"CLlANDO SE DECRETAN NO 
TIENE Ql.IE OJRSE AL DEUDOR ALIMENTiSTA.-Para 
decretar los ali111e11tos pro11isio11ales e11 11ia ele. j11risdicció11 vo/un
t,1ria, 110 tiene qttc oir.<e al deudor ali111e11tista. ya que el articulo 
912 del Código de Proccdi111ie11tos Cit•iles del Est11db de Yucatán 
establece como se hace c11 las demás /e,qis/aciones de los Estados. 

36.-Semnnnrio Judicinl de In I<cdcmción.-'1'01110 J,XXIV.-P1ig. 4599. 
37.-Semnnnrio ,Judicinl ele ln Fedcmción.-Tomn LXX.-l'ág. 1318. 
38.-Se1111111111·io .ludlclnl de ln l'edernl'ión.-'l'on10 LXXIIl.-Púg. 7895, 
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.que previa d~mostrnción de· la-obligaéióii' -!fe: ministr11r ·alimentos, 
así como de la 11ccesid11c/ del que debe recibirlos y de la· pasibili
dad del que debe d11r/os d juez decretará la pensión alimenticia. 
sin neccsid11c/ de oír al deudor". · 

Aunque estas eiecutorias que se transcriben, son resuatado de de
mandas de amparo en contra de los artículos y legislaciones de diversos 
Códigos de Procedimientos Civiles en los distintos Estados, en que 
se regulaba y se regula aún (no en todos ellos) los alimentos provi
sionales en vía de íurisdicción voluntaria, estas ejecutorias son igual
mente aplicables a las disposiciones contenidas en los Códigos de Pro
cedimientos Civiles de los años de 1872 y de 188'1, principalmente a 
este último que por obvias razones derogó al del año de 1872 (ambos 
del Distrito Federal y Territorio de la Baja California), 

(39). "ALIMENTOS PROVIS/ONALES".-No es incons
titucional el Capítulo Segundo del Titulo Décimo Séptimo del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Chiapas que 
establece la forma de dictar con urgencia, medidas pata fijar 
una pensión alimenticia prot•isional. simplemente precautoria. fue
ra de inicio sin que la resolución que /¡¡ establece sea de/initiva 
ni de ejecución irreparable, resolución que desde luego puede 
combatir el deudor a/imentísta en juicio contencioso en et cual 
sea oido en defensa, si estima q;w le afecta sin motivo lega{, 

Por otra p¡¡rtc. como la resolución que decrctil los alimento~ 
provisionales no puede dictarse sino c1k111do el que /11 exige pre
viamente /w1¡a acreditado el título en cuya virtud lo pide, apor
tando si es por razón del parentesco las actas del Registro Civil 
que clcmuestrcn el matrimonio. el nacimiento. etc .. o bien la sen
tencia ejecutoria, el testamento o d contrato c11 que conste la 
obligación de dar alimentos. es claro que se está f re11tc a una 
norma jurídica análoga il fas q71c regulan las providencias pre
cautorias y aún las ejecutivas, c11 que parn decretadas no se oye 
previamente cn defensa al deudor y que no obstante no son íncons-
11ruc1011a1c>. por las consideraciones que reiteradamente hn expre
sado es:a Supremn Corte. 

Prcc<'dcnt<'s: Tomo XXXVI pág. 30 Rojas viuda de Vida/ 
Rébora.-Tomo LXI pág. 686 Moreno \lillagrán Luis.-Tomo 

39.-Jurisprudcncin y Tesis Sobresnlicntcs.-Tesis 197.-Pág. 75.-1\fayo Edl· 
dones.-Méxlco 1965. 



XCIV plig. 1061 Cá~rcs Carlos. Semanario /w.licial de la. Pede. 
ración". 

(40).-"ALIMENTOS PROVISIONALES. - NO SON 
INCONSTITUCIONALES LAS DISPOSIC/ÓNES QUB 
LOS EST ABLECBN. LBGISLACJON DE CHIAPAS.-No 
son inconstitucionales los artículos relativos del Título Décimo 
Séptimo del Capitulo Segundo del Código de ProcedimierltOll 
Civiles del Estado de Chiapas que establece la forma de · dlctat 
con urgencia y fuera de ¡uicio medidas para fijar ima pensión ali· 
menticia provisional. Puesto que en primer lugar el dcmar1dado 
tiene la oportunidad de hacerse oír en juicio. si bien co11 poste• 
rloridad, en el cual disfruta de toda amplitud de defensa y puede 
Inclusive, obtener un resarcimiento de los daños y perjuicios que 
se le ocasionen de no prosperar la acción del acreedor alimentls· 
ta: además es e1•ldente el interés püblico que existe .vara que di
chos acreedores reciban con toda oportunidad los alimentos m 
forma aclecuada, para no perecer. a reserva de que después se dis
cutá la legitimidad de su derecho si d demandado no estuviere 
conforme en suministrarlos. Esto es debe encontrarse la justlll
cación de esta medida en 1111 estado de necesidad, y serla absurdo 
exigir a los acreedores alimentistas el otorgamiento de una cau· 
clón o fianza para responder de los posibles daños y perí1licios 
que se le ocasionaran . 

Los redactores del Código de Procedimientos Civiles para el Dls· 
trito y Territorios Federales pensaron y con mucha razón que para 
que los alimentas cumplieren fielmente su cometido era menester otor
garles por lo que respecta a los alimentos provisionales. una via expedi
ta sin ninguna formalidad decretándolos inclusa sin alr al obligado a 
otorgarlos, pero salvando con esto la situación en que deberla encan· 
trarse el acreedor alfmenllsta. 

40.-Jmisprudericin y 'l'esls Sobrc•nliontcs.-Tesis 213.-Pág. 82-MByo Edi
clones.-México 1965. 
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CAPITULO QUINTO 

REGIMEN PROCESAL VIGENTE POR C~ANTO A LAS AC· 

CIONES ALIMENTARIAS.-Pretenslón de alimentos ,provisionales . 

...! Pretensión definitiva de alimentos. 



CAPITULO QUINTO 

REGIMEN PROCESAL VIGENTE POR CUANTO A LAS 
ACCIONES ALIMENTARIAS.-Una vez analizadas las acciones 
alimentarias en los Códigos de procedimientos Civiles anteriores, nos 
corresponde estudiarlas en la vigente Ley Adjetiva en donde ya no se 
estila la reglamentación en distintos capitulas de las acciones allmen· 
!arlas como se hacia en los códigos derogado&: en el vigente se inclu
yen en el mismo capitulo (de los juicios sumarios) a los. alimentos ya 
sean con el carácter de provisionales o los que se deban definitivamente 
por contrato, por testamento o por ley. 

~ Al momento de escribir la presente tesis. han sido pubftcadas las 
reformas que se introdujeron al Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito y Territorios Federales, que han sido diversas y en las que 
se incluye una muy importante y que se relacionan con nuestra ma
teria. 

Al electo, la fracción 11 ad articulo 130 del referido ordenamiento 
fue adicionada y complementada por lo qui? respecta a los alimentos 
provisionales quedando textualmente de la siguiente manera: "Articu· 
lo <130.-Se tramitarán sumariamente ... 11.-Los juicios de alimentos, 
ya sean provisionales o los que se deban con el carácte~ de estabilidad 
por contrato por testamento o por disposición de la ley: ya tengan por 
objeto el pago o sólo el aseguramiento. En todos estos c¡isos, el juez 
fijará a petición del acreedor, sin audiencia del deudor y mediante la 
información que estime necesaria, una pensión alimenticia provisional, 
mientras se resuelve el juicio de alimentos", 

Ahora resulta del adicionamiento hecho a esta disposición que 
realmente existen alimentos provisionales a solicitud del acreedor en 
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las distintas formas y orfgenes del crédito alimenticio, Y. al prescribir 
esta disposición que, mediante la información que el juez estime nece
saria, debe de comprenderse que dicha información consiste en la tes
timonial que acredite la necesidad que de los alimentos se tiene y las 
posibilidades del obligado a otorgarla; y para que el juzgador es~é 
perfectamente capacitado para señalar la pensión provisional deberá 
girar oficio al centro de trabajo del deudor para que se le informe 
de sus ingresos reales. 

Considero correcto el liecho de que no se oiga al deudor alimen
tlsta al señalar Jos alimentos provisionales, porque, lo urgente del 
caso consiste en asegurar la subsistencia del necesitado y ésta es una 
de las formas para hacerlo, como se hacia en los códigos .an!eriores de 
los años de 1872 y de 1884 sólo que éstos señalaban distinta vía para 
solicitarlos. 

El problema que entraña estas reformas y por lo que respecta a 
la materia de alimentos provisionales es el establecer si, al señalar el 
juez la pensión sin oír al deudor alimcntista se está violando o no la 
garantfa de audiencia de que goza toda persona. 

Soy de opinión y tomando en cuenta las razones expresadas por 
la Suprema Corte de Justicia, que no se viola la garantia de audiencia, 
en virtud de que en materia de alimentos ésta sólo rige para las me
didas definitivas y no para las medidas provisionales ( i 1). Además 
de que existen pruebas prcconstituidas sobre la existencia de la obli
gación como son las actas del Registro Civil. el contrato, el test~1-
mento, etc. Y todavia más hemos manifestado que la sociedad está 
interesada en que todos sus miembros cumplan fielmente con su come
tido dentro de la misma y cómo podrian cumplir con ese cometido r.i 
carecieren de lo indispensable para vivir. 

Indudablemente que eslils reformas resultan altamente beneficio
sas para el acreedor alimentista, pues anteriormente a ellas práctica
mente no existian los alimentos provisionales y muchos autores nega
ban esa existencia entre otros el doctor Eduardo Palla'res (42) ex
presaba que los 1inicos alimentos provisionales que se decretaban eran 
los establecidos al admitir la demanda de divorcio y con fundamento 
en lo dispuesto por el articulo 282 del Código Civil que establece: "Al 

41.~Tul'isprudencin y Tesis Sobresalientes de 19íl5 n 1963.-Edicioncs Mnyo. 
-'l'csis No. 1!17.-P:\g, 7r. -México 1965, 

42.-Pnilnres Edunrdo.-"Dercdtn Procesal Ch·il".-Púg. 443.-Edit. Porrúa 
S. A.-Méxlco l!IG:J. 
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admitirse la demanda de divorcio o antes si hubiere urgencia,' se dicta
rán provisionalmente y sólo mientras dure el juicio las disposiciones 
siguientes •.. Ill.-Señalar y asegurar los alimentos que debe dar el 
deudor alimentario, al cónyuge acreedor y a los hijos". · 

Por otro lado Becerra Bautista es de criterio en sentido opuesto, 
con fundamento en las mismas disposiciones invocadas anteriormente, 
señalando que puede el acreedor alimentista demandar en la vía suma
ria antes de entablar la demanda de divorcio el señalamiento y asegu
ramiento de los alimentos provisionales si tuviere urgencia de ellos ( '13). 

Lo cierto es que antes de las actuales reformas hechas al Código 
de Procedimientos Civiles, no existían realmente Jos alimentos pro
visionales. puesto que aun cuando algunos juzgadores señalaban ali
mentos provisionales al admitir en la vía sumaria la demanda de ali
mentos definitivos, el superior, es decir, el Tribunal Superior de Jus
ticia revocaba esos autos en los cuales el a q uo señalaba la pensión 
alimenticia provisional que debería gozar el solicitante. A continuación 
se transcribe la Ílltima ejecutoria de ese alto Tribunal y que viene a 
apoyar lo anteriormente expuesto: 

('11).-"ALIMENTOS PROVISIONALES. - No pueden 
ser decretados en un simple auto dictado durante la tramitación 
de un juicio sumario di!"'J/imentos, porque ello implicaría resolver 
sobre una cuestión que debe ser materia de la sentencia de fondo. 
prejuzgando así indebidamente sobre la materia espccif ica del li
tigio". 

Esta ejecutoria fue aprobada con voto particular en contra del 
Magistrado RaÍll Ortiz Urquidi, quien no estuvo de acuerdo con ella 
por las consideraciones que a continuación se expresan en el sumario 
de su voto particular. 

"ALIMENTOS PROVISIONALES.-La interpretación sis
temática de nuestros textos legales correspondientes, permite esta
blecer la conclusión de que nuestro Derec/10, lejos de proscribir 
la fiiación pro11isional de las pensiones alimenticias, las autoriza". 

Por tanto las reformas a que se ha hecho alusión vienen a confir-
mar el correcto criterio del doctor Raúl Ortiz Urquidi respecto a los 
alimentos provisionales. 

4:J.-Becerrn Bautista .José "El Pl'oceso Civil cu México".-Tomo IJ.-Pág. 
04-Editol'inl Jus S. A.-Méxlco 1063. 

H.--Annler de ,Jurisp111dencia.-Tomo LXXXJ.-Pí1g. 53. 
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'PRETENSION DEFINITIVA DE ALIMENTOS.-Enla mis· 
nm fracción 11 del mencionado articulo 430 se señala también la via 
sumaria como la procedente para demandar los alimentos de carácter 
definitivo, yn se deban estos por contrato, por testamento o por dispo
sición de la ley. 

La pretensión de alimentos de carácter legal. no es propiamente 
definitiva, pues el término estabilidad que empica el ordenamiento que 
repetidas veces se ha mencionado, sólo opera para un determinado 
momento, mientras no ocurran cambios en las circunstancias que se to· 
maron en cuenta ni momento de fijar la pensión alimenticia, quiero con 
esto decir, que no es definitiva esta pensión de origen legal, en el sen
tido de que no perdura indefinidamente el monto señalado; y esto es, 
por efecto del articulo 9~ de nuestra Ley Adjetiva que. en el capítulo 
siguiente se estudiará ampliamente. 

Ln pretensión de alimentos de origen contractual, así como las que 
tienen su origen en una disposición testamentaria, si son definitivas, 
puesto que su fundamento lo es el mismo convenio, contrato o testa· 
mento por el cual va a gozar de una pensión alimenticia que le es 
otorgada por el deudor de su crédito alimenticio. 

Y manifiesto que las pensiones alimenticias que se señalan por 
acuerdo de voluntades o por disposición testamentaria son definitivas, 
es decir, si tienen e! carácter de estabilidad, porque el texto del artkulo 
94 del C.P.C. se refiere a resoludones judiciales, y en materia de 
contratos las partes sólo están obligadas en la forma y términos que 
quisieron hacerlo. Ademlts es diferente el réglnien jurídico de los 
alimenros contractuales de los de carácter legal y así se desprende 
de los artículos M63 y 146-t del Código Civil para el Distrito y Te
rritorios Federales: puesto que estas obligaciones no derivan de las 
reciprocas impuestas por la ley a los cónyuges y parientes en razón 
de la asistencia y protección familiar consagrada como deber legal. 

En otras legislaciones como en España y Argentina, los alimentos 
deFinltivos son los que se decretan en el juicio plenario u ordinario co
rrespondiente, rcservlindose la vía sumaria para decretarlos provisio
nalmente y no admitíendo en esta via discusión alguna sobre el dere
cho a percibirlos ( '15). Respecto a nuestra legislación ha quedado ma
nifestado que toda clase de acción por alimentos se rjerdta en la via 
sumaria . . 

46.-Alslnn Rugo.- ·1'rntndo Te6rico Prúctico de Derecho Procesal y Comer
cinl''.-'l'omo IIl.-Pí1g. 504.-Cfn. Argentina de Edltorcs.-Bucnns Ai
res Arg. 
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CAPITULO SEXTO 

INCIDENTES DE ADAPTAC10N DE PENSIONES ALI
MENTICIAS.-Hemos expresado que el monto de las pensiones ali
menticias de origen legal pueden ser obje:o de modificación. Y esto 
es como consecuencia de lo preceptuado por el articulo 94 del Código 
de Procedimientos Civiles que textualmente dice: "Las resoluciones ju
diciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión 
de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás 
que prevengan las leyes. podrún a/tcrnrsc y modif icarsc cuando cam
bien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se de 
dujo en el juicio correspondiente". Por consiguiente. la cuantía de la 
pensión alimenticia no se lija definitivamente por la sentencia que la 
concede, sino que varia según las necesidades del acreedor y las posi
bilidades económicas del deudor alimentista. 

De lo e~puesto se infiere claramente que ambas partes tienen la 
[acuitad de promover la modificación de la pensión alimenticia decre
lada. 

La pensión alimenticia de carácter legal puede modificarse, por 
demandar: a).-Un aumento en su cuantía, b).-Una disminución en 
la misma; o, c) .-La cesación de la obligación. Ambas partes están en 
aptitud de demandar indistintamente cada una de las tres situaciones 
señaladas·; lógicamente al acreedor alimentista sólo le interesará pro
mover el aumento de dicha pensión. y al obligado la reducción o en su 
caso la cesación de la obligación. 

El objeto de considerar que las resoluciones aún con el carácter 
de firmes, sean modificables en esta materia de alimentos, se debe en 
virtud de que las normas que regulan a los alimentos son de orde11 
público. criterio que apoyan los CC. Ministros de la H. Tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como ha quedado ma-
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nifestado en las ejecutorias transcritas en este trabajo. Y el electo de 
ser modificables estas sentencias se debe al hecho de que los alimentos 
cumplen con una finalidad definida, que es la conservación del ser 
humano particularmente la vida del alimentista: por esa razón la pen
sión alimenticia debe estar adaptada con la mayor exactitud posible, 
tanto a las necesidades del alimentista como a las posibilidades del 
alimentario. 

Becerra Bautista ( 46), al analizar e1 mencionado articulo 94 de 
nuestra ley procesal vigente, manifiesta en relación con la interpre
tación del articulo que; '•, .. podemos deducir que su razón de ser con
siste en facilitar, tanto al obligado por una sentencia como al que la 
obtuvo favorable, a pedir la modificación dictada en un juicio, en el 
momento en que las condiciones de hecho que se tuvieron en cuenta 
para dictarla han cambiado". 

El término "adaptación" lo encontramos expuesto vur W. Kisch 
(47), llamándole él demanda de adaptación (ABANDERUNGS o 
UMWADLUNGSKLAGE) y lo emplea precisamente ai analizar que 
la pensión alimenticia debe señalarse tomando en cuenta la incapaci· 
dad y las necesidades del alimentista, así como las posibilidades del 
alimentador, y manifiesta que, "Si en contra de lo que se esperaba, 
después de la conclusión de la vista, las circunstancias su Eren una no· 
table variación, las dos partes pueden solicilnr que se modifique la 
sentencia" (por medio de la demandn de adaptación). 

En nuestro medio jurídico, la vía procedente para demandar la 
modificación de la sentencia que ha decretado una pensión alimen
ticia -que ya no está acorde con las nuevas circunstacias- es la vía 
incidental. según lo expresa Pallares ( 48). Aunque el Código de Pro· 
cedimientos Civiles, es omiso a este respecto. 

Por tanto, para poder determinar que la adaptación de la pensión 
alimenticia de carácter legal y que ha sido decretada en una sentencia, 
es procedente en la vía incidental, es también menester definir a lo 
que jurídicamente se entiende por incidente y para ello tomaremos lo 
que expresa Reus la cual encontramos citada por Willebaldo Bazar
te ( 49). en los siguientes términos "Incidente derivada del latín IN-

46.-Becerrn Bautista José.-Obrn citnda.-Tomo !.-Pág. 235, 
47.-W. Kisch.-"Elementos de Derecho Procesal Civii".-Pág. 106.-Traduc· 

ci6n ele Prieto Cnstro.-Mndrid.-Editorinl Revista de Derecho Privado, 
48.-Pniinres Eduardo.-"Formulnrio de Juicios Civiies".-Pág. 83 .-Edicio

nes Botns S. A. -México. 
49.-Bnznrtc Cerdán Wlilehnldo.-"Los Incidentes en el Código de Procedi

mientos Civiles pnm el Distrito y Territorios Federnles".-Pág, 9.-Edl· 
clones Botns S. A.-México 1961, 
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CIDO INCIDENS (acontecer, interrumpir, suspender), significa, en 
su acepción más Jata, lo que sobreviene accesoriamente en algún asun
to o negocio fuera de lo principal. y jurldicamente la cuestión que 
sobreviene entre los litigantes durante el curso de la acción principal". 
Y el acontecimiento que sobreviene, se efectúa en las circunstancias y 
el estado de hechos que informaron a la sentencia ya dktada. 

En consecuencia estamos en posibilidad de manifestar que In ad.1p
tación de la pensión alimenticia (ya señalada) a las nuevas circuns
tancias, se reallza mediante un incidente ex post sentencia e inominado. 

La prevención de que los incidentes sólo proceden antes de la 
sentencia definitiva, no es absoluta, ya que existen muchos en el perio
do de ejecución ( 50). 

No existe momento determinado para interponer el incidente de 
adaptación de pensión alimenticia. ya que puede intentarse en el mo
mento del cambio de las circunstancias, debiendo el promovente acre
ditar fehacientemente, el cambio que hace valer en apoyo de su solicitud. 

Hugo Alsina nos dice que, aunque se trate de una cuota fijada 
convencionalmente, sí han aumentado los recursos del obligado con 
relación a aquellos que se tuvieron en cuenta en el momento del con
venio, puede haber aumento e11 la pensión alimenticia deéretada. ( 51 ) . 

Soy de opinión, de que lo manifestado por Alsina y con relación 
a nuestrns leyes. es aplicable siempre y cuando además del convenio, 
exista otra fuente jurldica de la obligación entre los contratantes, como 
serla el parentesco o el matrimonio. 

En Francia se le denomina derecho de revisión, a la facultad que 
tienen ambas .partes para solicitar la modificación de la pensión. La 
jurisprudencia ha hecho frecuentes aplicaciones de este derecho de 
revisión: considera que la fijación del monto de los alimentos no es 
nunca sino provisional y puede siempre ser modificado si las circuns
tancias lo Justifican ( 52). 

Como el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Te
rritorios Federales en vigor, sólo expresa que se pueden modificar esas 
resoluciones ( Art. 94) sin invocar la vía procedente, considero, al no 
encontrar impedimento alguno. que el demandar la adaptación de la 
pensión a las nuevas circunstancias en la vla incidental,· se debe a la 
practica o a la costumbre, por la celeridad que requiere la resolución 

50.-Bnzurte Cerdán Wlllebnldo.-Obrn citndn.-Pág. 28. 
61.-Alslnn Hugo.-Obrn dtndn.-'romo llJ .-Pág. 522. 
62.-Plnníol y Ripert.-Obrn cít11dn.-'l'omo ll.-Púg. 34. 

-58-



del pedimento planteado. Ahora bien, el articulo 440 del Código de 
Procedimientos Civiles ni hablar de los incidentes surgidos en los jui
cios sumarios, señala que estos se resuelven oralmente eri la audiencia 
a que se refiere el nrticulo 436: sin embargo estos incidentes de adap
tación de pensiones alimenticias se presentan cuando ya ha sido dic
tada la sentencia en el negocio, puesto que ya vimos que el monto de 
los alimentos puede variar. Entonces en qué disposición fundaríamos 
la tramitación de la adaptación de la pensión a las circunstmrcias ac
tuales? La respuesta debe encontrarse en el mismo artículo 440 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Fede
rales, que en su segunda parte expresa ''En los demás juicios cual
quiera que sea su 11;1turnleza, con un escrito de cada parte y tres días 
para resolver. Si se promueve prueba deberá ofrecerse en los escritos 
respectivos lijándose los puntos sobre qué verse y se citará para audien
cia indilcrible en que se reciba, se oigm1 brevemente las alegaciones y 
se dicte resolución". 

Los redactores de las reformas al Código de Procedimientos Ci
viles. olvidaron en su trabajo y ya que se tocó también el tema de los 
alimentos, señalar expresamente la via procedente para demandar la 
adaptación de la pensión alimenticia. 

Puesto que el juzgador no se encuentra juridicarnente en posibi
lidad ele modificar sin b<1se el quantum de la pensión. es condición sine 
qua non, exhibir pruebas fehacientes de que las circunstancias han 
cambiado: c¡ue la situación de necesidnd del acreedor o las posibilida
des económicas del deudor que se tuvieron en cuenta al señalar el 
monto de la pensión alimenticia, han sufrido una translornmción con
siderable, por lo que procede una nueva aclapWción a la situación nc
tual, ofreciendo para ello si se trata <le un aumento. prueba que acre
dite que el alimentario u obligado tiene actualmente una posición eco
nó111ic11 superior a la del momento en que se dictó la se1:tcncia: y si pr.r 
el contrario el objeto de la adaptación es una reducción en el monto 
de la pensión, es necesario demostrar que las necesidades del ali
mentista ha disminuido: o que el obligado perciba menos ingresos. 

Tod;1 clase de incidente tiene su culminación en una sentencia 
llamada interlocutoria en la que se resuelve si procede o no, a criterio 
del Juzgador y según lns pruebas aportadas. 

Pueden interponerse tantos incidentes de adaptación a la pensión. 
como modificaciones se susciten en las situaciones de ambas partes. o 
en alguna de ellas sin que en ningún caso pueda excepcionarse la parte 
contraria de existir cosa juz!]ada o estar en presencia de ella. 
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CAPITULO SEPTIMO 

AUTORIDAD Y EFICACIA DE LAS RESOLUCIONES 
SOBRE ALIMENTOS. 

Nos corresponde hablar en el presente capitulo de la au
toridad y eficacia de las resoluciones sobre alimentos, tema que está 
relacionado íntimamente con el artículo 94 del Código de Procedi
mientos Civiles para el D1strito y Territorios Federales, que textual
mente en su segunda parte dice lo siguiente: "Las resoluciones judi
ciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión 
de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás 
que prevengan las leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cam
bien las circunstancias que afectan el ejercicio de la acción que se 
dedujo en el juicio correspondiente". 

El fundamento filosófico de la cosa juzgada se apoya precisa
mente en Ja necesidad social de seguridad de que las sentencias una 
vez ejecutoriadas, sean firmes e irrevocables ya que de no serlo, darian 
lugar a que se promoviera un número indefinido de juicios sobre cuestio
nes ya resueltas: sin embargo existen juicios en los cuales las resolu
ciones que ponen fin a ellos son modificables y una categoria de estos 
juicios. son los que versan sobre el derecho de los alimentos. Y son 
modificables dichas resoluciones en virtud de que en estos litigios pue
den acaecer varios cambios circunstanciales que vuelvan inoperante o 
altamente gravosa la sentencia dictada, para alguna de las dos partes 
en el proceso, como sucedería en caso de mayoría de edad, nuevas 
necesidades. cambio en la situación económica del obligado, etc .. exis
tiendo por tanto la necesidad de readaptar la sentencia al nuev~ estado 
de hecho. 
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Ahora bien. ¿qué es la cosa juzgada? La cosa juzgada es la autori· 
dad y la fuerza que la Ir.y atribuye a la sentencia ejecutoria (53). Pero 
como explica Abitia Arzapalo ( 54). debe acaso entenderse que la 
autoridad de la cosa juzgada es inmutable, en el sentido de que la 
misma es perpetua, por cuanto que no puede variarse ni aún en el caso 
de que cambien las circunstancias que a la sentencia hayan !ervido 
de base? Estoy completamente de acuerdo en la respuesta que este autor 
nos dá, en el sentido de que se trata de una inmutabilidad indefinida 
en el tiempo y condicionada a la subsistencia de las circunstancias que 
al fallo hayan informado. 

Hugo Alsina (55) manifiesta que en materia de alimentos la sen
tencia tiene fuerza de cosa juzgada formal: pero carece de fuerza de 
cosa juzgada material, puesto que puede modificarse esa sentencia me· 
dlante un juicio posterior. 

La mayoría de los autores expresan que tas sentencias que resuel· 
ven los juicios de alimentos, llevan implícita la cláusula que es am· 
pliamente conocida en materia de contratos denominada "rebus sic 
stantibus" cuyo significado es que las circun!tancias han cambiado: 
y en apoyo de lo expresado citaré la opinión de los distinguidos ju
ristas que a continuación expongo·: 

vPINION DE ENRICO TULIO LIEBMAN.-Este autor ma
nifiesta al estudiar las sentencias que él llama determinativas o dis
positivas (alimentos, patria potestad, interdicción, etc.), porque se re
fieren a una situación continuativa cuyos elementos son· por su natu
raleza variables, y expresa: 

"U11a cuestión particular surge a propos1to 1.1e las sentencias 
determinativas o disposi'tiuas. de las cuales el juez decide -se• 
gún las circunstancias- o -según la equidad-. estando en suma 
provisto, en cierta medida. de un poder discrecional. La ley dis
pone en efecto, que si después de fo asignación de· los alimentos 
sobreviene un caml>io en las condiciones de quien los suministra 
o de quien los recibe. fa autoridad judicial protieerá a la ce
sación, la reducción o el aumento según las circunstancias. Y 
también en otros casos análogos es cierto que la determinación 
de una relación juridica. hecha por la sentencia puede ser modi· 
ficada si cambian las circunstancias. 

53-Pnllni·e• Edunn\o.-Diccionndo.-P1íg. 18:!. 
n.\ -Ahitia ,\!'1.11pnlo .lo•Í> A\fonRn.-"Dc In Cosa Juzrrn<lll en ~lntel'in Civil". 

--'1'0·1i•.---Pág, 1 fill.-fülicioncs llotns S. A.-México 1959. 
fifi.-·..\hdna Htt~o.-Ohra ribdn --... 'romn 1V.~Pi'1~. 12.t. 
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Se considera comúnmente que puede ocurrir así porque en 
estos casos la sentencia se pronuncia con la cláusula rebussic 
stantibus" ( 56). 

Y se pregunta este autor si se estara en presencia de una atenua
ción de la cosa juzgada, contestándose que no, que en cierto sentido 
todas las sentencias contienen implícitamente la cláusula rebus sic 
stantibus, en cuanto la cosa juzgada no impide en absoluto que se ten
gan en cuenta hechos ocurridos con posterioridad a la emanación de la 
sentencia. 

OPINION DE FRANCESCO CARNELUTTl.-Este ilustre 
jurista analizando el articulo 114 del Código de Procedimientos Ci
viles italiano, que preceptúa que, ''Si después de la asignación de los 
alimentos sobreviene un cambio en las condiciones de quien los minis
tra o de quien los recibe, la autoridad judicial acordará el cese, la re
ducción o el aumento, según las circunstancias'', Y manifiesta este autor 
sobre el particular: 

"Que de esas disposiciones sir111ulares cabe extraer el prin
cipio de la revisibilidad de las decisiones que regulen una situación 
continuativa. cuando sobrevenga un cambio importante en el es
taclo de hecho ... ú1 cuestión es análoga a la que se presenta 
en materia de contratos, como la llamada cláusula rebus sic stant
ibus, y en mi opinión ha de ser resucita del mismo modo: cuando 
por 11ia de interpretación no queda inferir que el juez haya limi
tado s11 disposición a la permanencia de un determinado estado 
de hecho, ha de reconocerse que la prohibición de una nueva 
decisión del litigio por parle de cualquier juez, expresa un prin
cipio general cuya derogación no puede ser producto de con
secuencias" ( 57). 

Este mismo autor considera que la inmutabilidad de las decisio
nes judiciales tiene desde luego mucha menos razón de ser respecto 
de aquéllas decisiones a las cuales falta la finalidad de declaración 
de certeza: esto es, a las llamadas sentencias dispositivas. 

A continuación desarrollaremos la opinión que se sustenta en 
nuestro medio jurídico, o sea la de autores mexicanos: 

56.-Liebmnn Enrico Tulio.-"Eficncin y Autoridncl de In Sentencin".-Trn
duci6n de Santiago Sentís Melendo.-Pl1g, ·12 y 4:J.-Edlnr S. A.-Buc
nos Ail'es Arg. 

67.-Cnmclutti Frnnccsco.-"Sistema de Derecho Procesal Civil".-Tomo I. 
Púg, 357 y 358.-Trnducci6n de Nlceto Alcahí Zamora y Santiago Sentls 
Melendo.-Edltorínl UTEHA. 
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OPINION DE ]OSE BECERRA BAUTlSTA.-Este distin
guido jurista mexicano, al estudiar el multicitado articulo 94 de la 
ley procesal, explica que dicha disposición fue tomada del articulo 
614 del también Código de Procedimientos Civiles del Estado de Pue
bla y dice que: 

"Explica la cláusula rcbus sic stantibus en materia contrac
tual. Debido a esa cláusula es posible rescindir los contratos, 
cuando tiene lugar m1 cambio imprevisto e imprev1'sible, que mo
dlf ica radicalmente el complejo ele circunstancias que constitu
yeron e/ presupuesto ele hecho de la 11oluntad contractual . 

.Aplicando esta doctrina a las sentencias mencionadas por 
el ariiculo 94 de/ Código de Procedimientos Civiles, podemos 
deducir que su razón ele ser consiste en facilitar. tanto al obligado 
por una sentencia conw al que la obtuvo favorable. a pedir la mo
dificación de la reso/uci611 dict,1da en un juido, en el momento 
en que las condiciones de hechos que se tuvieron en cuenta para 
dictarla lm cambiado de manera que si la situación jurídica creada 
por la sentencia. c11yo presupuesto era un hecho que ya no existe, 
es di11ersa, diversas deben ser las consecuencias que de eNa 
deriven ( 58). 

Este jurista se plaillea la interrogante de si debe considerarse 
justa ésta disposición, contestando él mismo que., si por justicia enten
demos dar a cada quien lo suyo, si es justa pues tiende a no gravar 
a un individuo. cuya obligación surgió de una situación de hecho de
mostrada en el juicio, con prestaciones cuyo cumplimiento, por el cam
bio de esa situación, le traerla menoscabo en sus derechos. 

OPINION DE JOSE ALFONSO ABITIA ARZAPALO.-Nos 
dice este autor que si debe acaso entenderse que la autoridad de la 
cosa juzgada es inmutable, en el sentido de que la misma es perpetua, 
por cuanto que no pueda variarse ni aún en el caso de que cambien 
las circunstancias que a la sentencia hayan servido de base? 

Y contesta manifestando que se trata de una inmutabilidad en el 
tiempo y condicionada a la subsistencia de las circunstancias que al 
fallo hayan informado ( 59). 

Agrega Abitia Arzapalo, al igual que los demás autores expuestos, 
que todas las resoluciones a mir se refiere el artículo 94 del C. P. C. 

58.-Bcccrrn Bnutistu José.-Obrn cítndn.-Tomo 1.-Pág. 235. 
59.-Abitin Arzupulo .José Alfonso.-Ohra cítndn.-Pñg. 156. 
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llevan ·lmplicltamente :Ja cláusula rebus sic stantibus; y esto es :en ·virtud 
de la vida misma y de la manera de ser de la sociedad -dice este 
jurista- que marcha dialécticamente viendo siempre las nuevas cir
cunstancias y buscando solución a los nuevos problemas. 

De todo lo expuesto se concluye que, las resoluciones judiciales 
en materia de alimentos no producen efecto de cosa juzgada en su 
doble aspecto, en el formal y en el material, en virtud de que llevan 
implícita la cláusula conocida en materia de contratos como rebus sic 
stantibus, cuyo significado se traduce en "Las circunstancias han cam
biado". Por lo que, y con relación a nuestra materia es necesaria una 
readaptación de la materia dictada, en función de la equidad, a las 
circunstancias que han sido objeto de modificación ajustando el propio 
¡uzgador dicha sentencia de una torma dúctil a las nuevas exigencias. 

IMPUGNACION D'E ESAS RESOLUCIONES.-Esta clase 
de resoluciones como todas las de carácter delinitivo (a diferencia de 
las interlocutorias para distinguirlas), están sujetas a ser modificadas 
si alguna de las dos partes se muestra inconforme con la resolución 
dictada, o considera que es extremadamente lesiva a sus intereses, 
puede recurrir de esa sentencia por medio del recurso de apelación, que 
con"' sa01do oeoe mterponcr"c ucmro de los cmco días siguientes ( há
biles) en que se notifique dicha sentencia. 

La sentencia dictada en materia de alimentos se e¡ecutará sin 
necesidad de dar fianza, según lo establece el artículo 4'12 en su parte 
final. del Código de l'rocect1mientos Civiles: esta disposición, repito, 
se debe a la naturaleza misma del negocio que se resuelve, y c¡ue re
quiere de un pronto cumplimiento en lavar del acreedor alimentista. 
Considerando a la apelación interpuesta en el electo devolutivo. 

Otro medio de impugnación de las resoluciones sobre alimentos, 
lo es, el llamado incidente de adaptación, sobre el cual se ha hablado 
ampliamente en el capitulo anterior. 

Y como nuestro ordenamiento procesal sólo alude en el articulo 
94, que estas resoluciones pueden ser modificadas, pero no indica 
en ninguna parte cual es la forma que debe revestir el pedimento de 
adaptación de la sentencia a las nuevas circunstancias, además de que 
estas resoluciones no producen electos de cosa juzgada formal y ma
terial; considero que también puede impugnarse por medio de un 
nuevo juicio sumario. en lugar del incidente de adaptación, la resolu
ción que se dictó y que no se encuentra ya ncorde con las nuevas 
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necesidades del alimentista o con las nuevas posibilidades del obligado. 
J uicfo en el cual las partes no podrlan oponer la excepción de cosa 
juzgada y en el cual aportarían con toda amplitud las pruebas nece· 
sarias para acreditar la transformación en las circunstancias estimadas. 
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CAPITULO OCTAVO 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

SOBRE LAS MATERIAS NOTADAS EN ESTA TESIS. 

C:imo punto final de esta tésis, citaremos jurisprudencia y eje· 
cutorias sobresalientes, de la Suprema Corte de Justida de la Nación 
las cuales se relacionan con la materia de alimentos y el ejercido de 
esa pretensión ante. (os tribunales. las cuales se han estudiado en los 
anteriores capitulas: 

(60).-ALIMENTOS. IMPROCBDENC/A DE LA SUS· 
PBNSION CONTRA EL PAGO DE LOS. 

Es improccclcntc conceder la suspensión contra el pago de 
alimentos. porque los perjuicios que tal suspensión causara al 
acreedor alimcntista serian irreparables. 

Págs. 
Tomo .. II.-Torijano De/fino ........................................ 717 
Tomo IV.-Scgundo Alonso y Cí11, Sucs .................... 467 
Tomo V.-Camacl!o fosé ............................................ 14 

López lMa /. Benigno ............................ 976 
Tomo Vl.-López l!uia Alonso .................................... 647 

Es correcto negar la suspensión contra el pago de los alimentos, 
puesto que estos tienden a satisfacer un estado de necesidad presente 
y el cual no permite ninguna postergación sin lesionar la situación 
del alimentista, daños que por su naturaleza serian de dificil o imposible 
repnmclón. 

60.--Jurisprudencia No. 88.-Compilaeión 1917-1954 {Apéndice ni Tomo 
UXVIII) .-Pág. 187. 
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iJ;¡)f',~:t~~~~ii?~\~c~lif !~;f ¿~¡~:~~d~;E~f,~;t·~~~l#:1~~,, ~¡~; 
t¡:; · .· ;'_. '.. :'.}~··.:-~ . :~'.'.(¡~:ia_· ¡;ensiór!'; ~limenticin qué ,le .había sid~-c.c~11é:e_qida:_ pa~a '~;!e., . ::. ··. ·· · 

·:.'; ·¡ · '.:~. ,,~, <· :.··.. ·éste ·pticac ·continuar percibiendo ,dicha pensión; pues Jde negár-_' " :; _ _';:;,,: 
• -' ¡:.~:':'.'·:'-:e'"';: :·f,. .. •·:··se/e /IÍ silspcnsiÓn •• s~ /e ·acnsioirariní1 'pcrf~icio~ dificllmcnte· re~· "· .· ... 

·~',/ ;~:~~~~t/ 
>~-. :'·:: -;'./1'.:;;~·> ... " 

. Págs.• . 
. . :. , ....•. , ... ,; • .,.:.;.,,,.:;,~.To1110 .. ::L/,;,....Gon.a/e • .Roa:Fcrnancló.-i1c •. de,::.; ....... ; 1192·: 

· ; ·i.:v.~·{·;~~~~~·~i~~i~fü~.;:;·~~~~!~~i.~=~~~~%;.,~~~~;~~f.:~.~1::~:~:{:~~;:.:::.::_::~.::::.'::·. 518 
.. ,: •... ·. . . .. . . . 1298 

..... · • .. ) .. ·~· .·>z j]Tón)6:>rrvi--Eín¡)rcsii • rii11rinii'Ms.\:;é:arin s. A.' ..... ;.. 1450 
.J• ''·Tonio LV.~Rccil/ns M. Ahío~';ó .... : ....... , ......... :..... 3090 

. ' ' , /')\~¡;¡ y~viiria en ,algo el criterio cl~i'a. C~~t~. p~ro el fundamento 
_de ~_sta 'variante, lo es el hecho de qué, repito, los alimentos satisfacen 

61.-Jurisprudenchi No. Ol.-Co1111i.ifnció11 1017·105•1 (Apéndice ni 'fomo 
CXVl!T) .-Pí1g, 200. 

62.-Juris¡ll'lrdcncin No. 89.-Compilnción 1917~196·1 (Apéndice ni Tomo 
CXVIII) .-P1íg. 1!18. 
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un estado de necesidad presente y es correcta la apreciación de con· 
ceder la suspensión al quejoso cuando se trate de pensiones caídas. 
Además, como se vió en su oportunidad, estas pensiones si pueden 
ser objeto de transacción, pues la ley presume que no le fueron indis
pensables al acreedor alimentista, dr.sdr. el momento en que ha sub
sistido sin ellas. 

TESIS RELACIONADAS QUE ESTABLECEN PRECE
DENTE PERO NO /l/RISPRUDENC/A. 

(63).-ALIMENTOS.-Es improcedente aceptar la contrafian· 
za que se ofrezca por el tercero pcri11dic,1do. para deiar sin efecto 
la resolución que ordena que se ministren alimentos provisiona
les, a quienes tienen derecho de recibirlos, por que las leyes que 
tienden a protc9cr a los incapacit,1dos son de interés social. y si 
se admitiera la contra{ ianza, a tanto cc¡uil'aldria como a estable
cer que se dejase de cubrir la pensión alimenticia. causándose 
al acreedor perjuicios irreparables. 

Es clara la Idea que tiene la Corte de proteger al incapacitado, 
que en este caso viene a ser el acreedor alimentista, porque si se ad
mitiera la contrafianza a que alude la ejecutoria anterior, quedaría el 
alimentista sin los alimentos que le son indispens~bles. 

(64).-ALIMENTOS. - PENSIONES. - Tratándose de 
pensiones alimenticias que debieron cubrirse desde la muerte del 
testador. quien las instituyó en su testamento, razón por ia que 
no son prescriptibles, es indudable que si no se pagan, s~ Incurre 
en mom desde que debieron irse cul>rierido. a partir de la muerte 
<lcl testador. 

(65).-AL/MENTOS.-PENSIONES.-Las pensiones ali· 
menticias no pierden ese carácter por el hecho de haberse fiiado 
en testamento 11 en ccnsecuencia, la obligación de pagarlas es im
prescriptible, razón por la que no es procedente la excepción de 
prescripción que se oponga. 

6:1.-Senrnnnrio Judicial de In Fedm·uclón.-Tomo XX.-Ruiz Vallejo Vda. de 
Jlnrmgún Sofin.-Pág. 114:!.--Tomo LXXXV. 

li4.-Semnnnrio Judicial de In Federnción.-Tomo LXII.-González Ta¡iln Fran· 
cisco Suc. de Pág. 422. 

'6~ -Semnnnrio .Judicial de 111 l~edet•nalón.-'l'omo LXll.-Gonzrílez Tapia 
Francisco Suc, de.-P•ig. 422. 
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(66).-ALIMENTOS PENSJONES.-Tratándosc de una 
pensión alimenticia, no tiene aplicación e/ articulo 1371 de/ Có· 
diflo Civil, porque no se discute e/ derecho de percibir alimentos 
arguyendo la inof iciosidad del testamento, sino que se trata de 
cxlnir el pafio de la pcnsiót1 alimenticia. que el testador fijó en 
aquél, oblinación que es imprescriptible. 

Con estas ejecutorias, la Corte, confirma el carácter de impres
criptibles de lns pensiones alimenticias, como se hizo alusión en el ca· 
pílulo tercero de este trabajo, al hablar de la naturaleza jurld!ca del 
crédito por alimentos, siendo estas aíirmaciones de la Suprema Corte 
de Justicia, respecto de las pensiones que se señalan en testamento. 

(67).-ALIMENTOS. VIA PARA RECLAMARLOS.
Tratándose de una pensión alimenticia, señalada en testamento, 
por quien tenia obligación de cubrirla, es Incuestionable que el 
cumplimiento de la obligación legal Impuesta por /os artículos 
53 y del 57 al 60 de la Ley Sobre Relaciones Familiares y 303, 
308, 309, 311, 1354, 1358 y re/atillos de/ Código Civil ele/ Dis
trito, puede exigirse tanto f1111clámlosc en estos preceptos leya/cs, 
como en el testamento. · 

Esta ejecutoria confirma la opinión personal expresada, en el sen
tido de considerar al crédito que se funda en una disposición testamen
taria, como proveniente de una causa mixta, siendo la prlmera de ellas, 
que es una obligación legal es decir impuesta por la ley; y la otrn que 
dicho crédito puede fundarse asi mismo en una declaración unilateral 
de voluntad, como lo es el testamento. 

(68).-ALIMENTOS. SU PROCEDENCIA Y PROPOR· 
CJONAUDAD.-El articulo 311 del Código Civil vigente en .e/ 
Distrito y Territorios Federa/es establece una proporcionalidad 
entre las posibilidades del que debe dar los alimentos y la nccc· 
sic/ad del que debe recibirlos. por lo que. en consecuencia. para 
fo procedencia de fo acción es suficiente que el .1ctor acredire 
tanto la calidad con que los solicita. como que el de mandado tiene 
bienes bastantes para cubrir la pensión rcc/nm;tda: pero como por 
lo que respecta a la necesidad drl acreedor albnentista. si bien 

66.-Scmunnl'io .1 udicinl ltc In l• üdcrnción. -'romo LXJ J. -González 'rnpin 
Frnncisco Suc, de.-Pltg. 422. 

67.-Semuntll'io Jn11iciul ele la Fedcn1ció11.-Tomo LXII.-Gon•lilez Tn¡iin 
Frnnt•ii:;l'n Suc. dC'-Pt\f!. 422. 

68.-Somn11n1·io ,Jutlidnl ele la Fede1•:1dó11.-Tomo LJX.-Pág. 34o.l--Mo11-
1·0~· Viudn de )!ontiel ll'rllen, 
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dicho precepto no supone que éste se encuentre precisamente en 
la miseria, de manera q11e por el lrecllo de tener bienes propios 
qa no concurre la necesidad de recibir alimentos, sin embargo, 
ante la pmcb11 del demandado, sobre que el actor tiene bienes 
propios y recibe íntegros los productos de ellos, és~e queda obll· 
gado a comprobar la insuficiencia de tales productos para aten· 
der a sus necesidades alimenticias, que deben cubrirse con la pen· 
sión que reclama, pues talllo la posibilidad del demandado para 
suministrar los 11/imcntos, como la necesidad del actor parn rr• 
cibirlos, son rcqusitos que dcbc11 concurrir para determinar la 
l"oporcionalidad de /u pensión alimenticia. ( 68). 

Cuando se desarrolló el tema correspondiente a las condiciones 
necesal'ias para la existencia de la oblig¡¡ción, se especificó que del 
articulo 311 del Código Civil se obtendrían dichas condiciones, y se 
dijo que eran por una parte el estado de necesidad del acreedor ali· 
mentista y otra se constituía con las posibilidades del obligado, de
biendo el juzgador al señalar el monto de la pensión alimenticia, pro· 
porcionalmente. a las necesidades del <¡uc los recibe como a las 
posibilidades del obligado a otorgarlos. 

(69).-ALIMENTOS. SUSPENSION TRATANDOSE 
DE REDUCCION DE. 

La s11spcnsión debe conccdC'rsc trat1im1osc ele la resolución 
firme que reduce el importe de 11n11 pensión 11limcn~icia. Puesto 
que el interés social r.stá c•inculado con la ministración de las 
pensiones alimc11ticias porque responden a una necesidad impe
riosa e inaplaz,1blc, y el mismo interés concurre cua11do se redocc 
el monto ele las pensiones citadas: 11 la suspensión' lejos de per
jmlic.ir ,1/ intcrcs general o contr1wcnir disposiciones de orden 
pli/1/ico se encamina 11 In protccció11 de sus fines. que tienden a 
lu satisfacción urgente !/ actual de In subsistencia, y se expondría 
11 la parte q11dosa, 11 demoras que c¡wsariim dañós y perjuicios 
de difícil reparación co11 la ciet·ución dcl acto reclamado: debiendo 
exigirse fianza parn garantizar los que pueda resentir el tercero 
l'"r¡udícmlo. 

Sigue obser\'ándosc. la protección c¡ue la Justicia federal otorga 
ni derecho de recibir alimentos, protección que se justifica con las 
1nlsmas ramnes expresadas en el sumario de In ejecutoria y que son 
slcm¡lrc en beneficio del acree<IC1r allmcntista. 

ílD.-Senmnurio .Jutlicinl de lu Fcdomción.-'l'omo 1,l\f.-1'{1¡¡. 1507.-Cuevns 
de Mm·tinuz l\Imfo Gundnlu¡rn, 
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(70).~ALIMENTOS. SUSPENSION TRATANDOSE 
DE REVOCACION DE. 

La suspensión debe concederse contra la orden de la auto
ridad judicial que suspende las pensiones alimenticias, si el que
joso es el acreedor alimenticio o su representante 'tegal, pues si 
se negara, se ocasionaría un perjuicio de difícil reparación y se 
afectaría el interés F/Cncral, que estriba en que ningún miembro 
de la comunidad le falte lo necesario para subsistir; debiendo 
exigirse fianza. 

Si en la anterior ejecutoria vimos que se concede la suspensión al 
quejoso {acreedor alimentista), cuando se trata de una reducción en 
la pensión alimenticia, con mayor razón debe suspenderse si se trata 
de una revocación, pues en el supuesto de negársele se le dañaría gra
vemente en sus intereses al alimentista. Así con la lianza exigida, 
queda garantizado el daño que se pudiera causar al tercero perjudi
cado y en esa forma se respeta también el interés socia 1. 

(71).-ALIMENTOS. SUSPENS/ON TRATANDOSE 
DE REDUCCION DE. 

Cuando se reclama la orden e/e la autoriclac/ judicial, que 
disminuye el monto de una pensión alimenticia, o bien. se libera 
al deudor de su carga, la suspensió11 debe concederse, mediante 
fianza que garantice el morito de las pe11siones e11tregadas desde 
la fecha de la ore/en, /iasta que se f al/e el fondo del amparo; 
sin que pueda considerarse que la suspensión tiene efectos res
titutorios, puesto que e/ pago de /as pensiones es un acto de 
tracto s11cesi110 que se efectúa de momento a mome.nto, y la sus
pensión no tendrá por objeto que se /1aga el pago de las pensione' 
caídas sino que, a partir de la fecha en que sea notificada. la re
solución del incidente. al dcuc/or alimcntista. deberá cubrir la 
pensión e11 la forma que antes lo hacia, siempre que se otorgue 
fianza por la diferencia en el monto de las pensiones. 

Esta ejecutoria está en el mismo sentido que la señalada con la 
cita No. 66 por lo que el mismo comentario se aplica a la presente. 

(72).-AL/MENTOS CONTRACTl./ALES.-Ha de ser 
puntualmente eumplic/a la obligación de suministrar la pensión 

70.-Semnnnrio Judicial de In Fedcrnción.-Tomo LVIl.-Píig. 3023.-Gó
mcz Celcstinn Surn. 

71.-Scmnnnrio Judicini de ln Fedcl'ncíón.-Tomo LIX.-Ptig, 2992.-ArgUe
llcR Sninr. Gundnluuc. 

72.~lul'isprudencln y Tesis Sobresalientes de 1955-1963.-Pág. 75.-Mnyo 
Ediciones. 
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de alimentos estipulada en el contrato ,¡otarial, conforme a lo pre· 
venido por los artículos 1796 y 1797 del Código Civil. pues tales 
alimentos no deri11an de las obligaciones reciprocras impuestas 
por In ley. a los cónyuges, en razón ele fo asistencia y protec
ción familiar consagrada como deber legal. Además de los ar
tículos 1163 y 1461 del invocado Código, en relación al articulo 
130 fracción 11 del de Procedimientos Ci11iles, se confirma que 
es diferente el régimen jurídico de los alimentos contractuales 
de loa de carácter lena/. 

Ya expresamos al hablar de los alimentos contractuales en el 
capitulo quinto de esta tésis, la razón de considerar objeto de diverso 
régimen jurídico a los alimentos contractuales de los de carácter legal. 
por lo que me abstengo de un nuevo comentario. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-El crédito por alimentos es de cnrácter personal, irre· 
nunciablc. intransmisible, reciproco, inembargable; no suscepti· 
ble de compensación ni de transacción y sujeto a normas de 
orden público. Las pensiones ya vencidas si pueden ser objeto 
de transacción. 

SEGUNDA.-Es justificado el ejercicio de las acciones alimentarias 
en la vía sumaria. por la rapidez del procedimiento exento de 
algunas formalidades que requiere el ordinario, y por Ja urgen
cia de resolver con premura sobre una pretensión que ataiie 
directamente a las necesidades vitales del acreedor. , 

TEROERA.-Considero correcta la reglamentación que se hacia en 
los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito y 'rerri· 
torios Federales, de Jos años de 1872 y de 1881, respecto de 
Jos alimentos provisionales y que eran decretados en la vía de 
jurisdicción voluntaria y sin necesidad oc oir al deudor alimen
tfsta. 

CUARTA.-Es altamente beneficiosa la reforma introducida en la 
fracción segunda del articulo 430 del Código de Procedimientos 
Civiles por decreto de fecha treinta de diciembre del año de 
mil novecientos sesenta y seis. por virtud de la cual. el juez 
podrá fijar a petición del acreedor y sin necesidad de oir pre
viamente al deudor, una pensión alimenticia provisional: corres
pondiendo el beneficio a Jos acreedores alimentistas. 

QUINTA.-Las resoluciones dictadas en materia de alimentos, llevan 
siempre implícita la cláusula rebus sic stantibus, por virtud de 
la cual pueden modificarse estas resoluciones en' el momento 
en que se modifiquen también, las circunstancias que se toma
ron en cuenta al momento de dictarlas. 
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